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VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bajac 

Número «aelto, 0,59

S U M A R I O

^artc oñciaL

Presidencia del Directorio Militar.
^ e a l  decreto disponiendo que para el 

ascenso a Capitán o asimilado en 
todas las Armas y  Cuerpos del E jér
cito sed coñdiinón indispensable, 
además de la declaración de ap ti
tud y la existencia de vacante que 
.lo m otive, acredítax más de cinco 
años de'antigüedad, en el empleo de 
Teniente.— Página 51.

't^tro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para c¡ue por los estableci
m ientos fabriles a cargo del Cuer- 
\po de Artillería, se adquieran d i-  
rectam ente las primeras materias 
'nccWarias para que no se interrum- 
.pan las labores durante el preseníc 
ejercicio ecoyiómico.-—Página 51.

p tr o  m odif ícayydo la Real orden de 27 
de Abril del año actual en el sen ti- 
fdo de que el ingreso en el Cuerpo 
^de Inválidos del Teniente 4c In fan-  
*teria D. Alejandro Cohteiro Marru- 
igat, sea Con el empleo de Capitán 
y  antigüedad de .20 de Junio de 
1‘9‘22.— Página 52.

tro disponiendo no se conceda el t í
tulo de Corporación Oficial a n in -  
yitría Sociedad ni Entidad, sea cual 
fuere su carácter y sus fines, sino 
en virtud  de una Ley; y  determ i
nando los motivos por los que per
derán tal carácter las que actual
m ente lo posean.—Página. o2,

'Otro disponiendo que en equivWéncia 
de las Obligación es del Tesoro a u n  
año fecha, emitidas en 15 de Octu
bre de 1922, que a su vencimiento  
no se presenten a reembolso, se 
em itan valores de la m ism a clase a 
seis meses fecha, renovables por 
otros seis, con los mismos requisi
tos, garantías y condicióñes que 
tienen las emitidas en v irtud  del 
Ptcal decreto de 2 de Octubre de

1922, y  con el interés de 4,50 
100 anual.— Páginas 52 1/53.

Real orden nombrando una Comisión 
encargada de em itir un inform e al 
objeto de proceder a la redacción 
de un proyecto q ke tienda a re imir, 
en un solo Centro los elementos co
m unes de la Clero náutica ' m ilitar, na
val y  civil c¡ue no afecten a la irn- 

. pTescindible autonomía d e  los ser
vicios.— Página 

Otra declarando cesante al Auxiliar 
de primera cíase de la Intervención  
de Hacienda de Baleares D. Miguel 
Olivar Xamena; denegando ¡o. exce
dencia id. Jefe de Adm inistración  
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
de la.Delegación de Hacienda, de d i
cha provincia D. Antonio Mir Ros- 
selló, declarándole suspenso de em 
pleo y  sueldo; declarando lonnbién 
suspenso de crnplisp y  .iiicldo al In 
terventor de Hacienda, de igual pro‘ 
v incia D. Manuel ñlontis Allende- 

• salazar; apercibicdo al Delegado 
D. Enrique Soldevüa Alau; y m a- 

. nifestando al General Gobernador 
, civil de Baleares la satisfacción con 

que ha sido vista su actuación.—  
. Páginas y 54.

3EPi\RTx4MENT0S MINISTHRÍAI ES

Guerra.
Real orden disponiendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos del soldado 
del batallón de Cazadores de Tala- 
vera Jacinto Casado J^ajo. — Pági
na 54.

Otra, disponiendo, sean  ̂ licenciados, 
pasaportándolos para \ l  punto de 

' su residencia, a los individuos per-^ 
tenecientes al Tercio cíe Extranje
ros que figuran en la relación que 
se inserta.— Página 54.

Marina.
Real orden concediendo la Cruz de 

tercera clase del Mérito Naval, blaU' 
ca, pasador le m a  Industria  Naval

Militar, porsionada, al Capitán de 
navio, Jefe de las Bases navales 
las Rías Bajas de Galicia, D. AdóU. 
fo  Suances y  Carpegna. — Pági^
na 54,

Hacienda. ■•’ií
Real orden resolviendo el expcdim $^' 

incoado a instancia del Presidenta/ 
de la. Sociedad, anónima ^'Maríá. 
Paz - Nueva Cerámica de YiÚavef^ 
de'\, domiciliada en esta Coñé, eñ  
solicitud de beneficios de la ley deí, 
2 de Marzo de 1917, sobre protec-i 
ción a las industrias n u eva s 'y  des-, 
arrollo de las ya cxistentes.-^Pági-i 
ñas 54 a 56.

Gobernación. .
Ueo.l orden disponiendo se anuncié 

nuevam ente concurso durante  <?| 
plazo de diez días para el arrenda- 
miento de un edificio con destino  a 
oficinas y depemlccias de la Comi
saría del Cuciqio de Vigilancia y  
Prevención del de Seguridad dei 
distrito  de Palacio, de esta Corte, f  
para la oficina del vestuario y  Aca
demia de éste últim o Cuerpo.—Pá-. 
gina 56. ^

Otra nombrando á D. Luis Encina  
Cañdebat y D. Fernando Rubio 
€0 Inspectores provinciales de Sa
nidad de Málaga y  Soria, respecti
vamente.— Páginas 56 y  57.

Instrucción pública y Bellas Arteí*
Real orden declarando libro de 1e:rto

para primera enseñanza, el UbrCi 
''V izcaya-Lecturas'', de que es au-'. 
tor el Mo.estro D. Bonifacio 
bcd Alvarcz.— Página 57. ■ •

Otra desestimando instampia. del Ayuñ* 
tamiento de Ccndea de Galar {Na-’ 
varra.) solicitando, de acuerdo conei 
Patronato de la Escuela de Espaxzd. 
del m ismo Municipio, que dicha Es-, 
cuela sea incorporada al Estado.-^ 
Página 57.

Otra resolviendo el expcdicmíc incoa--
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do d instancia del General Gober
nador m ilitar de Menorca intere
sando se nombre una Maestra para 
la Escuela de párvulos de la For
taleza de Isabel II.— Página 57.

[Gira desestimando instancia de don 
■ Miguel Aragón Romero, Maestro de 

la Escuela, de Patronato de Lucena  
[Córdoba) solicitando se convierta  
'dicha Escuela en nacional y  se or
dene su i7iclusión en el Escalafón. 
Página 57.

Otro desestimando el 'expediente in 
coado por D. José Serrano Aguile
ra, Cura Párroco, y D. Rodolfo Vega 
García, Patronos de la Escuela de 
'niños de la Fundación institu ida en 
Espejo [Córdoba) por D. Trinidad  
Comas, solicitando se apliquen al 
Maestro de dicha Escuela, D. Ma- 
nuel Rivero Díaz, los beneficios del 
Real decreto de 15 de Julio de 1921. 
Páginas 57 y 58.- 

Otra idm  id. incoado per el A yunta
m iento de Pane ón de Soto (to g ro -  
no), solicitando se convierta en Na
cional la Escuela 'de párvulos que 
sostiene.— Página 5-8.

Qtra ídem id. incado p o r  el Patronado 
de las Fi^eales Escuelas de Ontaneda 
{Santander), solicitando acogerse a 
los beneficios del Becd decreto de 15 
cíe Julio de 1921.— Página 58.

Otra. ídem id. incoado por los Patro
nos de la Fundación de D. Agustín  
Vülota. solicitando la. creación de 

. Escuelas nnílarias de 'niñas en sus-  
: íUución de las que viene sostenien

do dicha Funda.cíón.— Página 58. 
Otra disponiendo se conceda el canje 

de la fíamza solicitado por B. Rrm i- 
elseo Mariínez,^ Ilahilitado de los 
'Maestros del partido judicial de 
Lena (Oviedo).—Página  58.

J^íra resolviendo insta)}cía de D. Ga
briel Bonilla y Marín, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad. de Granada, solicitando se 
'declaren nrácticas las asignaturas 
de Procedimientos jíidiciales y  

f Prá,etica forense de que es iitular.
Páginas 58 y  59.

Viro: disponiendo se den las gvaems d 
dona Isabel Sánchez por el donativo  
que ha. hecho a la Biblioteca Uni- 
'persita/fia y provincicd de Salaman
ca.—Pagino. 59. 

dirá disponiendo se anuncíe a concnr-:
■ so previo de íro.slado la. provisión de 

la plaza de Profesor especial de
: Francés, vacante en el In stitu to  de 

Rctis.—Pá.fÍ7ia 59. 
dirá ídem id. id. la provisión de la 

plaza de Profesor de Caligrafía, 
emite en el Tnslituto de Euelva.—

' ‘ Página 59.
^ira  ídem  id. id. la provüión  de Id
■ plaza de Profesor de Dibujo, vacan- 
. te  en el in s titu to  de Cádiz.—Pdgi-

na 50. ■ " ■ . • ¡

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Física y  Química, va.- 
canfe cñ el In stitu to  de Pontevedra. 
Página 59.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra, de Física y  Qumiica, va
cante en el In stitu to  de Soria^—Pá
gina 5'9.

Otra Ídem id. id. la provisión de la 
 ̂ Cátedra de Lengua Francesa, vacan

te en el In stitu to  de Santander.—• 
Página 59 y  60.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Química general, vacan
te en la Facultad de Ciencias de la 
.Universidad de y  alenda. — Pági
na 60.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Geografía general y de 
Europa, Geografía especial ere Es
paña, Historia de España e Ilis to -

/ ria Universal vacante en el Real
Institu to  de Jovellanos, de Gijón. 
Página 60.

Otra ídem id. id. Id provisión de la 
Cátedra de Geogrodía genera.l y  de 
Europa Geografía especial de Es- 

' paña, Historia de España e líisto-,
ria Universal, vacañDe en el Insti-:
tuto de Alicante.— Página 60.

Fomento.
Rea.1 orden disponiendo que en lo su 

cesivo es fijen  por los Ingenieros 
Jefes de Obras públioas como fia n 
za provisional y defin itiva  para las 
subastas de conservación de carre
teras el 5 y el 10 por 100, respec
tivam ente, del presupuesto de con-' 
rtatiL, y por la Dirección general de 
Obras públicas los m ism os tantos 

■ por ciento para las subastas de 
reparación de carreteras.—Pági
na Qb.. ■ í

Trabajo/ Comercio e IMtxatría.
Real orden disponiendo se inscriba  

en el Registro creado por el 'artícu
lo 1.  ̂ de la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908 la Empresa de Se--: 
guras ''La Hueva EspcmaU .—Pá-i 
gína 60 y  61.'

Otra desestimando el 'recurso in ter
puesto por D. Jerónimo Bolíbar, en 
nombre de h s  Sres. '''T. Bolíbar e 
n ijo s '\  contra acuerdo conce
diendo a los Sres. MaJ.donado y  Do- 

. m inguez la marca número  43.492. 
Página 61. ■ ’ ■ "

Administracióií Central.

d e p á i i t á m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s

E s t a d o .  —  Subsecretaría.^— Cancílle-*: 
YÍ2í.— Anunciando que el .iQoMenio 

gíam '§e hc¿' ádheridó cd ÁMperfío

para la, represión de publicaciones 
obscenas.—Página 61. ^

llAGiENDA.— D ir e c c ió n  g e n e r a l de Id • 
C o n ten c io so . — Resolviendo expe-^ 

dientes incoados en v irtud  de ins- .̂ 
tandas solicitando exención del im-i 
puesto que grava los bienes de per-> 
sanas jurídicas.— Página 61.

C o n sejo  de A d m in is tr a c ió n  de la s  
M in as d e  A lm a d én  y  A r ra y a n es ,™  
Resum en de las ventas de azogue, 
de Almadén realizadas por este 
Consejo en el amo actual. — PágU  
na 63. i

G o b e r n a c ió n .-—In sp e c c ió n  g e n e r a !  de  
. S a n id a d .— Circular dispo’niendo cpie.
; en lo sucesivo todos los barcos co7í 

destino a nuestros puertos en Afri-k 
i ea e isláíf\ Canarias, y  viceversa¡

: 'seari relevados de patente, su s íí-
tuyéndola por el despacho ordina-, 
rio O: que se contrae la circular ciué 
se indica.— Página 63.

I n s t r u c c i ó n  p ú b íjc a .—Anuñ&iando d 
concurso previo de traslado la.pro-;. 
visió.% de la plaza de Profesor es^. 
pecíal de Francés, vacante cñ el 
Institu to  de Retís.— Página 63. ?

Idem id. id\ la provisión de la plaza 
de Profesor da Caligrafía, vacante, 
crí el In stitu to  de IJ/uelva.—Pági-: 
na 63. , - I ,

Idem  id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Dibujo, vacante en 
el In stitu to  de Cádiz.— Página 63, 

Idem id. id. la provisión de la plazá 
de Catedrático numerario de F ís ^ d  
y  Quinnea, vacante en el Instituto^ 
de Pontevedra.— Página 64.

Idem  id. id. la provisión de la plaza 
de Catedrático numerario de. Física 
y Química, vacante en el In stitu to  
de Soria.— Página 64. i,

Idem id. id. la provisión de la Cáte- .̂ 
dra de Francés, vacante en el Ins-: 
titu to  de Santander.— Página 64.

Idem id. id. la provisión de la Cate-: 
dra de Química general, vacante eri 
la Universidad de y  alenda.— Pégi-^ 
na 64.

Idem id. id. la provisión de la plaz'á 
de Catedrático numerario de G eoí 
'grafías e Historias, vacante en el 
Real In stitu to  de Joveltanos, de Gí-: 

.'jón.— Página 64. íf' ' t
Idem  id. id. la províMón de la plaza 

de Catedrático numerario de Geo-: 
grafías e Historias, vacante éñ el 
Institu to  de Alicante.— Página 64y

A n e x o  1 — ^Bolsa.— S u b a s t a s .— -Admi^ 
NiSTRAGióN PROVINCIAL. —  A n u n c io ^  
OFICIALES; ^  d  , 4^

A n e x o  2.«— E d ic t o s . — Cu a d r o s  e s t a -:
D ÍSTICOSv i : , -  i

A n e x o  3 . T r ib u n a l  Suprem o'.— ^Salá 
' c u a r ta  de lo  C on ten cioso-ad m in is'-^  

im i iy o .- ^ in a l  del pliego y  
cipw  deA



;Gácéta (le Madrid.-ÍJum. '27S 5̂ OctuHré '1923' l i
■H

la?Júres de las fábricas, con la con-i, 
s iguiente  ba ja  en ellas del pebsona! 
obrero eventual.

En su virtud, en P residente  deí; 
D irec torio  Militar que suscribe, á($ 
acuerdo  con éste, tiene el honor 
sonieler a la aprobación  de V. 
el s igu ien te  proyecto de deereto. b 

Madrid, 4 de Octubre de 1923. :

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ía  CL P r i m o  DE R i v e r a  y  O r d a n ím .u

REAL DECRETO
Con arreg lo  a lo que determina: 

Mi decreto de 18 del pasaMo, por el 
que se res tab lece  el de i 6 de Agos-*. 
to de 19t21 sobre suspens ión  db Ja'  ̂
observancia  de las disposiciones'^ 
con ten idas en el capítulo quinto dé; 
la ley do A dm in is trac ión  y Conta*-; 
bilidad de la Hacienda póblTca, 
p ro p u e s ta  del Jefe  del GobiernoJ] 
P res iden te  del D irec torio  Militar, y; 
de acuerdo con ésto, ■ t

Vengo en dec re ta r  lo sig^ientte:'S 
A rtículo  i.o Se au to r iza  al Mi«»‘ 

n is te r io  de la G uerra  p a ra  pof^
1 o s E  s t a b Lee i m i en tos f  a br í:L@§ a, 
go del Cufirpo de A rti l le r ía  se ad-i 
qu ie ran  d irec tam ente  las primeras^ 
m a te r ia s  necesa r ia s  p a ra  que no 
in te r ru m p a n  du ran te  el presente^’ 
ejercicio  económico las labores que' 
con sujeción e s t r ic ta  a  los crédito? 
del v igente  p re su p u es to  t ienen  en 
com endadas o se les. encomienden,’ 

Artículo 2n D icha  au torización  
be hace ex tensiva p a ra  las laboree 
c o r r e s p o n d i e n t e s a. 1 p r- i in. e r c u a t 
m ostré  del ejercicio de 1924-i9 íK  
dentro  tam bién  de los erédilos 
para  él so 'concedan; cfectuáncSir^o 
por  su b as ta  la adquis ic ión  -de Qat 
dem ás p r im e ra s  m a te r ia s  fíccesa^ 
r ía s  p a ra  los dos cu a tr im es tre s  res-» 
ta n  tes. v

Artículo 3.° En el p r im e r  próA 
yccto de p resupues to  que so i^dacté) 
sé incluirá, con cargo a los fondo'^* 
del capítulo adicional, a r tícu lo  sé - ;  
gundo, la can tidad  req u er id a  p a r ^  
la adqu is ic ión  de las p r im e ra s  ma^' 
te r ia s  que haya de n eces i ta r  la fa-^ 
bricación d u ra n te  el p r im er  c u a t r i 
m es tre  del s iguiente  ejercicio, en In 
cu a n t ía  seña lada  por la  clase 
'construcciones, pTOceso de su dei-^ 
h rro llo  y 'condiciones especiales 
las  re spec tivas  'fábricas. t |
■ iDado en Falacío  a cua tro  de 
tubre  de mil novecientos vein tit

AU-OI^SOi i
E l D lrcctcrím  M i f i t a  "

PA RTE OFICIAL

g. M. el Rey Don Alíoaso XIÍI 
?é(. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yicloria 
Eugeinia, S- A. R. el Príncipe de Asta- 
Sfias e Infantes y  demás personas dO' 
la  Augusta Rsal Familia, oontinúari 
| I n  novedad en su importanta salud.

PKESIDEKCIA DEL DÍREI
ffilLITÁR

EXPOSICION

SEÑOR: Los p r im ero s  pasos  de la 
j a r r e r a  m ili ta r ,  cuando la e n se ñ a n 
za  adquirida en las Academias h a  
p rep a rad o  la .inteligencia y él e s 
p ír i tu  p a ra  cum plir  eficazmente las 
obligaciones de la profesión , nece
s i tan  una  pe rm an en c ia  en los em - 
jdeos de suba lte rnos  que añ rm en  
las ap titudes ,  consoliden el a p re n 
dizaje  y sean base sólida sobre la  
;q u B  pueda a se n ta rse  una ve rd ad era  
p p t i tu d  en los. m andos y destinos: 
c onf e r i d o s a lo s G a p it a n e s ,

E s te  empleo, cada vez m ás im 
p o r tan te ,  po r  la apo rtac ión  al E jé r 
cito de la cu l tu ra  de clases sociales 
que  an te r io rm en te  perm anecían: 
a le jadas  de filas, exige experiencia, 
.■conocimiento de todos los servicios 
y, au to r idad  en las resoluciones, lo'; 
cual no so logra  ni puede lograrse ' 
en el poco tiempo que u na  deso r-  
nizacióii tradicional y constantes 
e in justif icadas concesiones habíatí 
venido a d e te rm in a r  p a ra  el e je r 
cicio del empleo fu n dam en ta l  de la 
milicia, en el cual, po r  exigirse las- 
mayores fatigas, se pone a prueba  
la pe rseveranc ia  en la vocación y el 
en tu s iasm o  por el servicio.

P o r  o tra  p ar te ,  e l  curso  de la  ca 
r r e r a  se invierte, porque  co n tra  lo 
;que p asa  en todos los E jé rc i to s  

.. bien organizados, se ade lan ta  rápi-^ 
■¿lamente al p rincip io  y se p roducen  
re t ra s o s  que d esa lien tan  en empleos 
superio res  que ya' seleccionados, 
■eonocidos y co n tra s tad o s  los m é r i -  
los^ debe avanz«arse con rapidez eii 
la c a r re ra  p a ra  el m ás  completo 
ap rovech am iento  de 1 as facii l tades 
pe rsona les .

F undándose  en lo expuesto, el 
F res iden té  del D irec torio  Militar, 
que suscribe, de acuerdo con este,, 
tiene el honor de someter a la apro

bación de V. M. el s igu ien te  p ro 
yecto de decreto.

Madrid, 4 de G'ctubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M ,

SIicuEL Pnixio DE Rivera y ORnAXccA.

REAL DECRETO
; A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P res iden te  del D irec torio  .Mili
ta r ,  y de acuerdo con éste,

Vengo en dec re ta r  lo s igu ien te : 
Artículo único. P a ra  el ascenso 

a Capitán o asimilado, en todas las 
A rm as y Cuerpos del E jérc ito ,  se rá  
condición indispensable , adem ás de 
la dec la rac ión  de ap ti tud  o to rgada  
con a r rég lo  a las d isposiciones v i-  
*gente5  y la existencia de vacantes 
que lo motive, a c re d i ta r  m ás de c in
co años de antigü.edad en el empleo 
de Teniente .

Dado en Palaeio a cua tro  de Oc-: 
tubre  do' mil novecientos veintitrés.,

A I E O N S a

El Prosidíínáj del D irectorio M íEtar,
Miulmu. PilíMO de Rivera y Orr/Sneja.

EXPOSICION
SEÑOR: La vigente ley de Adini-i 

B is trac ión  y Contabilidad de la H a
cienda pública  exige que la a d q u is i
ción de p r im era s  m a te r ia s  p a ra  las 
obras  y servcios del Es tado  se r e a 
lice m edian te  su b a s ta ;  m as  el dar  
cum plim iento , con todos sus t r á m i
tes,. a este p recep to  de la ley r e 
quiere  un  plazo m ínim o de cua tro  a 
cinco m eses p a ra  las su b as ta s  en 
las que no sea p reciso  el d ic tam en  
del Consejo de Estado , y si es te  Alto 
Cuerpo ha  de emitirlo , v:cndrá a u 
m entado  el plazo dicho en el t ie m 
po que se emplee en l lenar  e s ta  fo r 
ín alrdad.

Incoados en el mes ele Mayo ú l 
tim o por  los E s ta b le c h 'd e n to s  f a 
briles  a cargo del Cuerpo de Arti-< 
Hería expedientes de subastas., aún  
no h an  podido rea l iza rse  'éstas o 
s u r t i r  sus efectos, con g ra n  que
b ran to  p a ra  la ejecución de sus 
planes de labores. ' '

A rem ed ia r  en lo fu tu ro  e s to s  in -  
eonvenien tes  tiendo el proyecto de 
R eg lam énto  ‘especial de Contabili
dad p a ra  el rég im en  de las  F á b r i 
cas, L ab o ra to r io s  y E stab lec im ien -  
ÍGS de Industrias militares, in
formado, y  que, en su día, se tendrá 
el h onor  de som eter  a la a p ro b a 
ción de .V. M. Mas al présente;, h ay  

I im gedir  la  p a ra l iz a c ió n
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EXPOSICION
SEÑOR: El a r t ícu lo  1.® de la ley 

3c 28 de Diciem bre de 1916 d ispo
ne que los individuos de todos los 
i jucrpos que se invaliden o in u ti l i 
cen por  accidentes de aviación o 
de subm arinos  ing resen  en el Cuer
po de Inválidos con el empleo in 
m ediato  superio r  al que pose ían  en 
la fecha de la invalidez o inu ti l i 
zación.

El amplio esp ír i tu  de generos i
dad que de la ley se desprende en 
favor de los que, expuestos s iem 
pre a g randes  r iesgos, con f recu en 
cia m orta les ,  se inu til izan  en di~ 
íhos servicios, no ha sido de apli
cación al caso del hoy T en ien te  de 
inválidos D. A lejandro  Colmeiro 
M qrrugat, invalidado en servicio de 
aviación, toda vez que por la in te r 
pretación de la ley y po r  las c ir -  
•■unstancias especiales de dicho Ofi- 
áal, ingresó en Inválidos con el em- 
oleo de Tenien te , cuando ya había  
ascendido a es ta  ca tego ría  po r  la 
m arc h a  n o rm al de la escala  de su
A.rn:a, quedando reducida la recom
pensa  a unos m eses de m e jo ra  de 
an tigüedad .

E n  su v irtud , y teniendo en cu en 
ta los in fo rm es  favorables  del Con-^ 
sejo Supprem o de G u e rra  y M arina 
y del Consejo de E stado , p a ra  que 
el caso de este Oficial se conside
re  como excepcional y se recompen-- 

’ se al in te resado  en la medida que 
p o r  su servicio y por su invalidez 
5S de razón  y equidad conceder, con 
a rreg lo  al e sp ír i tu  de la ley, el P r e 
sidente  del D irec torio  M ilitar que 
suscribe, a fin de no d em ora r  por  
t iem po  indefinido una  concesión ta n  

' “fus ta ,  t iene  el honor  de som eter  a 
!a ap robac ión  de V. IM. el s iguiente  
Aro-yecto de decreto .

. Madrid, 4 de O ctubre de 1923.

• SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

\iiG U Ei, P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e i a .

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del Jefe  del Gobier
no, P res iden te  del D irectorio  Mili
t a r ,  y de acuerdo con éste,

‘ y m g o  en d ec re ta r  lo s igu ien te :
Artículo único. La Real orden 

de 27 de Abril ú ltimo, por la que .se 
coneedió el ingreso  en Inválidos al 
. t e n ie n te ’de In fa n te r ía  D, Alejandro 
Colmeiro 'M a r ru g a t ,  con dicho em - 
Meo y antigüedad de 2 de Septiembre 

se..co modificada en

el sentido de que dicho ingreso será 
con el empleo de Capitán y antigüedad 
de 2f> de Junio de 1922, fecha de lá 
invalidez.

Dado en Palac io  a cu a tro  de Oc
tub re  de mil novecien tos  ve in t i t ré s .

ALFONSO. ;
El Presidente del Directorio Militar, '

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O puBa n e t a ,*

EXPOSICION
SEÑOR: El excesivo número de So

ciedades que, basándose en las pres-: 
cripciones del Real decreto de 9 de Di-: 
ciembre de 1921, han solicitado y ob-. 
tenido el título de Corporación ofl- 
vial, no sólo ha desvirtuado la fina
lidad perseguida con la creación de 
fales Sociedades oficiales, sino que h a  
motivado el que las Cámaras de Co- 
mei'cio, únicas entidades que en v ir 
tud de una ley ostentan dicho carác-; 
ter, hayan expuesto quejas fundamen
tadas en la igualdad de titulación 
cuando su importancia y sus fines son 
bien distintos.

Consultado el Instituto de Comer
c io  e Industria  sobre esta cuestión, 
informa en el sentido de que la de
nominación de oficial no debe ser un 
título de carácter honorífico, sino lá 
expresión de un hecho derivado de 
ia  naturaleza misma de la insti tu 
ción a que dicha denominación se 
aplique, opinando que sólo deben .ser 

vconsideradas oficiales las Corpora
ciones que el mismo Estado cree pop 
ley con tal carácter trazando las nor- 
rmas de su funcionamiento, intervl-  
■níendo en éste y en el empleo cíe los 
fondos de que disponga.
V Por .otra parte, la mayorfa de las 
^Sociedades que hoy poseen el título 
de  Corporación oficial lo han .solici
tado, indudablemente, por ostenta
ción, puesto que una vez conseguido 
no han cumplido, salvo contadas ex
cepciones, ni con los rudimentarios 
deberes que les impone acíuella Real 
disposición.

Hácese, pues, preciso, no sólo po
ner coto al abuso de estas concesio
nes, sino también eliminar de ia re -  
,Jación de Sociedades oficiales todas 
aquellas que, no obstante las Reales 
órdenes publicadas en la O aceIta  se- 
fialando plazo para  el * cumplimiento 
de sus obligaciones con la Adminis
tración publica, no lo hubieren efec- 
Juado. • ^

Por lo expuesto, el  ̂ que 'éRscribCy 
Presidente .úel . Directorio Militar, 
tiene el honor.de someter a la apro

bación de V. M. el. siguiente proyec-í 
to de Decreto.

Madrid, 4 de Octubre de 1923. .

EÑOR:
ALVR. P. de V. M.,

iJMig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d a n e ja 'í

í REAL' DECRETO
 ̂ De acuerdo con el Presidente del 
sDirectorio Militar y de conformidad 
pon el Institu to  de Comercio e I iw  
dustria, 1

.Xengo en decretar lev s igu ien lp í# . '  
Primero. A par t ir  de la focha dd 

la publicación de este Decreto 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , no se conefíderá 

\el título de Corporación oficií§ a rdir^. 
guna Sociedad ni entidad, sea ;>ü¿ l  
.fuere su carácter y sus fines, sino en 
v irtud  de una ley. ’  ̂ t  f

A Segundo. Las Sociedades o. entidad 
des que actualmente posben carJc^ 

4 e r  oficial y que no tengan perfectaV 
mente cumplidos los deberes que des 
exige el Real decreto de 9 de Dih 
ciembre de 1921 perderán tal caráp- 
ter, no pudiendo, por tanto, osientai?. 
en lo sucesivo el título de Sociedad 
oficial. ' ü

Tercero. Perderán igualmente di-? 
cho título las que, conservándolo en 
la actualidad, dejaren transcurrir; dos 

^meses sin dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 6.® del 
mencionado Real decreto.

V Dado en Palacio a cuatro de Octun 
bre de mil novecientos yeintitrés.;

ALFONSO

El Prcs-ldente del Directorio Militar.
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e l ^,

REAL DECRETO
5

A propuesta del Jefe del Gobierna* 
Presidente del Directorio Militar, y en 
uso de la autorización contenida en 
el artículo 53 <de ia ley de 26 de J u-í 
lio de 1922, .  '

Arengo en decretar lo siguiente: iÓ* 
Artículo 1."* En equivalencia d é las  

Obligaciones del Tesoro a un año fe-, 
cha, emitidas en 15 de Octubre de 
1922, por la suma de 500 millones de 
pesetas, y que a su vencimiento de 15 
del actual no se presenten por sus te-: 
hedores a reembolso, se emitirán yá-̂ - 
lores fde la misnia clase a seis meses 
fecha, renpyablés por otros seis, con 
los mismos^ requisitos, garantías ^y 
condiciones que tienen las emitidas 
en virtud de Real decreto de 2 d e E c -  
tubre de 1922, que s e ]  renuevan  ̂  poJS 
el presente, y con interés a
4,50 por 100 anual,

Artículo 2." El capital de las
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gaciones que se presenten a reembol
so se abonará con líargo al capítu
lo 13, artículo único del presupuesto 
Ivigente de Obligaciones generales del 
Estado. Los gastos que se ocasionen 
en la confección de las Obligaciones. 

' y  su canje se satisfarán por el Teso
ro con cargo al capítulo 14, artículo 
único de la Sección 3.“ del n'íísmo pV'O- 

‘ supuesto, a cuyo efecto se considera 
■ ampliado el crédito de este último en 

la cantidad necesaria, aplicándose a 
dicho capítulo y artículo en el co
rr ien te  año económico el importe do 
los intereses que a él correspondo, y 
'satisfaciéndose los siguientes con la 
aplicación que proceda.

Artículo S.** Por el Departamento 
de Hacienda se dictarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimien
to del presente Decreto, 

r; Dado en Palacio a tres de Octubre 
'dé  mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

'M ig u e u  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES
Excmo. Sr. : La aeronáutica, por el 

IVigproso desarrollo adquirido a con
secuencia de la última guerra, es en 
la actualidad un valioso eleménto de 
comunicación y transporte, y muy es
pecialmente arma eficacísi^Pa en la 
potencia militar de las Naciones.
; Según los países, las tres ramas 
principales de la aeronáu tica : militar, 
naval y comercial, así como la respec
tiva industria, se han desarrollado di- 
yersa.mente y se ha ent(5ndido de dis
tin ta  manera también el enlace y de
pendencia que entre ellas debe exis- 
tir, si bien reconociendo casi siempre 
la  necesidad de ese enlace, no sólo por 
.motivos de organización y economía, 
sino muy principalmente porque las 
industrias y las líneas de comunica- 
ciohes y transportes de la paz son las 
■que crean y aseguran la reserva aérea 
necesaria para  la eficacia de la aero
náutica en la guerr?*. /

A En España, sólo la aeronáutica mi
l i ta r  tiene hoy alguna importancia, 
aunque muy inferior todavía, por di-r 

Jversas causas, a la que debiera tener. 
La  aeronáutica civil y la naval, aun- 

..'que no menos interesantes, dada la s i - : 
tuación geográfica que ocüparnVs, ape- 

, ñas existen. Todas ellas actúan hoy 
con completa independencia, y ni si
quiera aprovechan aquellos estudios 
p elementos que, establecidos por una 
de él las, a lodás iníerosa, y que, en 
pariicular. DuedíM-j establecer una

orientación acerca de las característi
cas del material necesario a las dis
tintas ramas de la aeronáutica.

En estas condiciones, la industria 
aeronáutica nacional, indispensable 
para nuestra defensa, tiene escasa v i
talidad.

Para darle mayor impulso, para fa 
cilitar el desarrollo de todos los ser
vicios y para buscar una lógica coordi
nación de esfuerzos que asegure a la 
aeronáutica el mayor grado de efica
cia, conviene reun ir  en un solo Cen
tro todos aquellos elementos que no 
afectan a la autonomía de ciertos ser-  
yici«;s que, por su índole, deben ac-; 
tuar  con independencia.

Como consecuencia de lo expuesto, 
y de acuerdo con el Directorio Mili
tar, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer lo siguiente:

Para proceder a la redacción de un 
proyecto que tienda a reunir  en un 
solo Centro aquellos elementos comu
nes de la aeronáutica militar, naval y 
civil que no afecten a la imprescin
dible autonomía de los servicios, so 
nombra una Comisión, que presidirá 
el Director de la Aeronáutica militar, 
y de la que formarán parte, como Vo-: 
cales, representantes nombrados por 
los Ministerios de Fomento, Goberna
ción eTnstrucción pública, por la Ae- 
ronáutira  militar y la naval y por la 
Sección de Movilización de Industrias 
Civiles del Ministerio de la Guerra. Se 
designarán asimismo, con el carácter 
de asesores, delegados de la industria  
aeronáutica española y de las Socie
dades que tienen establecidas líneas 
aéreas nacionales.

Todos estos representantes y dele
gados se presentarán a] Director de iá 
Aeronáutica Militar deíitro de las cua
renta y ocho horas después de la p u 
blicación de esta Real orden.

La Jun ta  así formada emitirá su in 
forme en el plazo de un mes, a p a r 
t ir  de Ja fecha de su prim era reunión.

De Real orden lo digo V. ,E. para  
su conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1923. •■í..

PRIMO DE RIVERA

A ios Sres.  Subsecretarios de Guerra 
y Gobernación, Jefe del Estado Ma-: 
yor Central de la Armada y encar
gados de los d e s p a c ^  los Mi
nisterios de Instrucción pública y 

; Fomento.  ̂ T

limo. S r . : Visto el expcdieriLc ins
truido por el Gobernador civiii de t

Baleares, ante reclamación en for-f 
ma para averiguar el incumplimien-?, 
to de la Real orden del 17 del pasado 
mes (G a c et a  del 18), referente a. asís-: 
tencia de empleados a las oficinasí 
de Hacienda de su provincia, ’

S. M. el Rmy (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido; 
a bien disponer lo siguiente: ¿

1.0 Se declara cesante al Auxiliap 
de primera clase de la Intervención' 
de Hacienda de Baleares D. MigueJ 
Oliver Xam.ena, como comprenclidq 
en el artículo 2.° de la Real orden de 
17 de Septiembre último (G a c e t a  
del 18). ■- I

2 . 0  Se deniega la exceaencía al 
Jefe de Administración del Cuerpo 
pericial de Contabilidad do la Dele
gación de Hacienda de Baleares clon 
Antonio Mir Rosselló, y en su lugar 
se le dej’a suspenso de empleo y suel
do hasta tanto que se concrete el 
tiempo que no asistió a la oílciná y 
las causas que lo motivaron, p.ara lo 
cual el expediente incoado por el Go
bernador civil de Baleare^ le será,; 
devuelto, a fm de que se amplíe - y.; 
complete con la información (locii-ó 
mental y testifical prccisíxs, oyondo-i/ 
se también al interesado.

Este expediente deberá íerminarso 
en un plazo máximo de diez días y;j 
remitirse después directamente a esto 
Directorio Militar, pudiendo el G o-i, 
bernadof civil pedir á las xVutoridaW 
des de todos los órdenes los auxilioV 
de personal y de toda clase que 
'diera necesitar.

3.^ Al Interventor de Hacienda def 
la provincia de Baleares, D. Manuel 
Montis Allendesalazar, se le declara/ 
suspenso de empleo y sueldo íntcriit 
se determina y cómprueba toda sú( 
responsabilidad al hacerlo de la dê [. 
empleado anterior, í^debiendose acre^! 
ditar en el mismo expediente si s í  
cumplieron' los preceptos reglanien’í '  
tari os para el caso do faltas de ási^íi 
tencia a la oficina por causa de emí 
fermedad, si es que ésta existió. Tam'-í 
bién será oído y contestará al pliegd 
de cargos que le resulten, y . 7

á.í» Se apercibe al Delegado de Há5  

cienda de Baleares D. Enrique Sol^ 
tíevila Alau, pues co'mF Jefe supé^^ 
rior debía estar enterado de lo q{§i( 
pasaba en su oficina y era público, % 
no haber consentido infracciones íé^ 
glamentarias ni corruptelas,

0 . 0  Se manifiesta al General Go-h 
bernador. civil do Baleares, la sa t is í  
R^rráón con que íia sido vista su ac-í 
tuación rápida, justa  y ecuánime. • t

I. para ' 
cuinnl'imieato.Ó!

D e 'R e a l  orden  lo d ig o  a V.
su  c o n o c irn ien ío
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Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de !1923.

PRIMO DE RIVERA

Eeiiores encargado del despacho del 
Departamento de Hacienda y Go
bernador civil de Baleares.

G ü ERRA

REALES ORDEJN’ES
Exciíio. >Sr.: Visto el expediente 

instru ido  en la p laza  de Valladolid 
a in s tan c ia  del soldado del B a ta 
llón Cazadores de T a laye ra  número; 
18, Jac in to  Casado Lajo, en j u s t i 
ficación de su derecho a ingreso  en 
ese Cuerpo, y hallándose  com pro 
bado que el día 22 de D iciembre de 
1920 y form ando  p a r te  de la fu e r 
za que p ro teg ía  el servicio de a g u a 
d a  del blokau Tarea (Tetuán), fué 
fícrido po r  fuego del enemigo, que 
le p rodu jo  heridas  en el m uslo  de
recho, con f r a c tu ra  del fém ur, o tra  
fen e! p u lg a r  izquierdo, o tra  en la 
m an o  derecha, una  erosión  en la. 
m e ji l la  y equinosis  pa lpeb ra les  en 
am bos lados, siendo declarado inn 
Atil a consecuencia  d e . l a  p r im era  
de  las lesiones indicadas, en 14 de 
.Diciembre de 1921, por  p adecer  
' f rac tu ra  v ic iosam ente  consolidada  
del fém u r  derecho;

iS. M. el Rey (q. D. g.) , de a c u e r 
do con lo in form ado por  el Consejo 
Suprem o de G uerra  y M arina, ha  
íen ido  a b ien  d isponer el ingreso  en 
el Cuerpo de Inválidos del m encio 
nado  soldado, toda vez que la lesión 
¡que p re s e n ta  es de c a rá c te r  p e rm a 
n e n te  e irremediable^ ha l lándose  in 
c lu ida  en  el a r lícu lo  í3, capítu lo  3 « 

y a rtícu los  3.'" y 6.® del capítulo 9.« 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 
IC, L, eúm. 88}, y en tal concepto 
le  com prende el a r t ícu lo  2.^ del Re
g lam en to  aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de d « 6  {Colección 
Legislativa  número 22).

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
ñu  conocim iento  y dem ás efeotos, 
D:Nos guarde  a V. E. m uchos años, 
•líadrid, 2 de O ctubre de" 1923.,

®! OeBeral enenrgado del despacho, 
DTJfS BERMUDEZ DE CASTRO

G^mandai^te genera l del Guer- 
m  y Gaart&l de Inválidos,

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
dirigidas a este Departamento po r  
los padres y tutores respectivos do 
los soldados que a continuación se 
relacionan, en súplica de la corres
pondiente baja en el Tercio de Ex
tranjeros por su condición de meno
res, cursadas por V. E. en cumplí-: 
miento de lo preceptuadó en las Rea
les órdenes de 22 de Junio Ultimo 
(D. O. número 138) y 10 de 'Moviem- 
bre de 1920 (D. O. número 253),

M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-’ 
cío disponer sean licenciados, pasa
portándolos para el punto de resi
dencia, a los que fíguran en ía si
guiente relación, que principia con 
Juan Soler Noguer  ̂ y  termina con 
José María Mira Martínez, sin p e r
juicio de recabar de los padres o tu 
tores el abono de los gastos verifica
dos al Estado, o en otro caso se in
coará el expediente de insotvencla a 
que se refiere la Real orden de 22 de 
Enero de 1921 (D. O. número 17).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1'923.'

El Geneml encargado dol dê 'pacho,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de la 
tercera" y" cuarta  Regiones y Co-. 
niandante general de Ceuta.

Belación que se cita,

J u a n  Soler Noguer.
Angel Giraldo Berm ejo .
JosA M aría Mira Martínez, filiado 

con el nom bre  ele Emilio Riiiz Vi-, 
l ia r ía .

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Gomo resu l tad o  de 
in s tan c ia  elevada por  el Gapitán dê  
navio, Jefe  de las B ases  nava les  dé
las Rías B a jas  de Galicia, D. Adol
fo Suanzes y^Garpegna, en súplica  
de que se le conceda la Cruz b la n 
ca del Mérito Naval, de te rc e ra  c la 
se, p e n s io n a d a  con el 10 por  lOú del 
sueldo de su empleo,

S. M. el Rey (q. D. g.) , teniendo 
en cuen ta  lo in fo rm ado  po r  el E s 
tado Mayor Central  y de con fo rm i
dad con la co nsu lta  em itida p o r  el 
A sesor genera l  de este  M inisterio  y 
con el acuerdo de la J u n ta  de Cla
sificación y R ecom pensas de la  Ar-^ 
mada, se lía servido conceder al re-» 
c ú rren te  la  Cruz de te rc e ra  clase; 
del Mérito Naval, con distintivo;

« f

blanco, p a sa d o r  lem a de “IndustriáJ 
Naval M il i ta r”, por  ser el d es t ina  
que m ayor  t iem po ha  desempeña-^ 
do, pens ionada  d u ra n te  su a c tu a l  
empleo, po r  e s ta r  com prendido en) 
el pun to  e ) ,  reg la  3.'  ̂ de la  Rea^ 
orden de 12 de Ju lio  de 1915, y co.-- 
mo prem io a los servicios de que 
se t r a t a .  • Ó ■

De Real orden  lo digo a V. E. pa 
r a  su conocim iento  y efectos. Dios> 

, guarde  a V. E. m uchos  años. Ma-*» 
drid, de Octubre de 1923. i

El Almiraute encargarlo del d!€spacho
GABRIEL ANTON

Señor A lm iran te  Jefe  del Estada! 
Mayor Central.  Señor P re s id en te  
de la J u n ta  de Clasificación y Re*  ̂
com pensas  de la A rm ada. Señoi^ 
C apitán  genera l  del Departamen-^

, to de F e rro l .  Señor In ten d en té  
genera l de M arina. Señor Inter-: 
v en to r  civil de G u erra  y  Marina^ 
y del P ro tec to rad o  en Marruecos^ 
Señores ...

f E N D A

■REAL ORDEN
lim o. Sr.: Visto el expediente in-< 

coado a in s tan c ia  de D. Alvaro Ló
pez de Garrizosa y Giles, Conde del 

I Moral de C alatrava, como Presiden-. 
i te  de Ta Sociedad an ón im a  “María! 

Paz-N ueva Cerámica de V illaverde”*- 
dom iciliada en es ta  Corte, en soli-r. 
citud de beneficios de fa ley de 2; 
de Marzo de 1917 sobre protecciónl 
a las in d u s tr ia s  nuevas y de sa r ro  
lio de las ya ex is ten tes :  "I

R esu ltando  que el in te resado  p re i '  
sentó en este Ministerio  en 29 de! 
Marzo de 1920 u n a  in s tan c ia  soTi-» 
citando p a ra  su in d u s t r ia  de fabri-í 
cación de p roduc tos  cerám icos  re-« 
lac ionados con la san idad  e higie-* 
ne y la co n s trucc ión  en genera l,  íos; 
s igu ien tes  beneficios: Exención  dq! 
los im puestos  de Derechos realesí 
por la em isión y ad jud icac ión  deí 
cap ita l  social y de T im bre  p o r  laí 
e s c r i tu ra  de consti tuc ión  de la Soy 
ciedad y de los t í tu lo s  dé las accfoy 
nes re p re se n ta t iv a s  de dicho cap i-* 
ta l ;  reducción  al 50 po r  100 de tóy 
dos ios tr ib u to s  establecidos y  que! 
se es tab lezcan  sobre indu:A 'ias  % 
sus u tilid ad es d u ran te  un quinque-r* 
nio, y limita ión de la fa cu l tad  d<í_ 
la  D ipu tac ión  de Madrid y  Ayiní-^ 
tam ien to  de Vilíaverde (Madrid)] 
p a ra  im poner a rb i t r io s  sobre su 
d u s t r i a ’c  ̂ .
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1 Resultando  que en cum plim iento  
del a rtícu lo  54 do! R eglam ento  de 
20 de Diciem'bre de 1917, dictado 
p a ra  ejecución de la ley de 2 de 
íjdarzo an te r io r ,  se publicó es ta  pe 
tición en la GTageta y Boletín O fi- 
'cial de Madrid d'el día 14 de Abril 
5de 1020, a fln de que los que se con- 
's iderasen per jud icados  con la con
cesión de los beneficios solicitados 
pudiesen  a lega r  lo que es t im asen  
p e r t in en te  a sus derechos:'

Resultando que en 15 de Abril del 
pnismo año se rem itió  la in s tanc ia  
de que se t r a t a  a la Comisión P ro 
te c to ra  de la P roducción nacional, y 
;en 7 de Mayo s iguiente  se le e n 
vió as im ism o una  p ro te s ta  co n tra  
la solicitud del in teresado , su sc r i ta  
■por D. Pedro  do T o rre - I su n z a  en 
nom bre  de la  Sociedad anón im a 
'-•‘F áb r ica  de L a d r i l lo s -d e  A^alderri- 
feas” , a  la que contestó  la entidad 
■solicitante por in s tan c ia  que t a m -  
.bien se rem itió  a la Comisión Pro-, 
lec to ra  en 28 de dulio ú l t im o: 

Resultando que este o rgan ism o  
devuelve la instaij^pia y dem ás do
cum en tos  ap o r tados  al expediente, 
m an ifes tando  que la Comisión, re-^ 
u n ida  en pleno, en sesión de 9 de 
Abril de 1921, acordó in fo rm a r :
' 1.  ̂ Que la Bociedad “Mai^a P az -
Nueva Cerámica d'e Villaverde” cum-' 
pie en la actualidad  las condicio
nes de nacionalidad  que im ponen lá  
Ley y el Reglamento.
•; ;2.o Que es protegible , como iri-r 
e íu ída  en el g rupo B, en que se c ía -  
áiñca, de cuya c lasiñccción  p r o te s 
tó la Sociedad “F áb r ica  de L a d r i 
llos de V a lde rr ibas” , con tes tando  el 
petícibnarjG a la p ro te s ta  in s is t ien 
do en su cabida en el g rupo B, co
mo lo lia estim ado la Comisión.

3.0 Que la Comisión entiende’ 
c b n cu rren  las eóndicione'g exigidaá 
po r  bl a r t ícu lo  1 » y recom endadas  
p o r  el 9.^ y que se t r a t a  de in d u s-  
í r í a ’ de fabricación  dé objétos de 
.berárnica con destino  a la sanidad 
;é higiene que se im p o r ta n  en c a n -  
'tidad y que se debe es t im u la r  se 
p roduzcan .
' 4.0 Que la producc ión  sé en té n -
3 e rá  o to rgada  p a ra  las fabricacio:^ 
feos m er  c ionadas al re fe r i r  el ob
je to  social. ■ ;
Ff 5.0 Que las d is t in ta s  p ro tecc io -  
pL'es solic itadas se deben in fo rm a r  
^om o siguef

a ) i  Que procede acceder a la 
'p re tens ión  de exfonción de Derechoé 
Iréales y Tiiubre  p a ra  todos los ac-  
'!íos' re lac ionados con la co n s t i tu -  
| i 4 n  de la Sociedad,

b)i' Que no procede o to rg a r  la 
reducción  de tributo.s al 5'0 por. 100 
d u ran te  un  quinquenio .

c) Que po r  lo que a fec ta  a las 
lim itaciones de las facu ltades  p a ra  
im poner a rb itr io s  a la D iputac ión  
provincial de Madrid y al A yun ta
miento do Yillaverde, concesión que 
tam bién  solicitan, sólo cabe reco 
m en d a r  su petición, pues establece 
la ley explíc itam ente  que río sé pue- 
den o to rg a r  sin audiencia  previa  de 
las C orporaciones cuya facu ltad  sa 
limita.

Que en v ir tud  del a r t ícu lo
48 del Reglam ento, la p ro tección  
obliga a la Sociedad a m a n te n e r  y 
am plia r  su capacidad de producción  
en las c ifras  que ofrece.

7.0 Que queda som.etida al cuni-  
p lim iento  de cuanto  previene el qa-. 
pítulo IX del PtGglamento.

Sd Que para  los efectos de Inspe'c- 
ción meiicioriados en el artículo 48 del 
Reglamento puede proponerse a la Je 
fatura  de Oliras públicas de lá p ro 
vincia de Madrid.

9.° Que no pudiéndose prevé? los 
progresos venideros en esta fabricá-i 
ción, no caben exigencias concretas 
sobre este extremo; pero, pasarjos tres 
años de efectividad eq, el disfrute de 
la protección, la Comisión, teniendo 
en cuenta las condiciones de la. p ro 
ducción y del mercado en general y las 
del desarrollo del negocio social, po
drá informar sobre la procedencia de 
exigir o no los progresos a que hace 
referencia el artículo 48 del Regla
mento:' ■ ■ '■> A

Resultando que por acuerdo de V. T. 
de 30 de Abril de '1921 pasó el expe
diente a informe de las Direcciones 
generales de lo Conten^^^o. Timbre y 
Contribuciones y de fa Intervención 
general de la Administración del E s
tado :‘ . . i

Resultando que en virtud del mis-: 
mo acuerdo, y en cumplimiento de la 
letra K) de la base 4.“ de la ley, se cñ-: 
ció a la Diputación provincial de Ma
drid y Ayuntamiento de Villa verde' 
para que manifestasen su opinión só-  ̂
bre la limitación de su facultad pará 
imponer arbitrios:^ ’

Resultando que previas determlhá- 
das aclaraciones y justificaciones, las 
Direcciones genera les  de lo Conten-, 
oioso y T im bre  in fo rm an  iéh sentido 
favorable la  concesión de la exen
ción de los im puestos  cuya, admi-^ 
n is t rac ió h  le está' confiada*:

Resultando qué la Dirección genéral 
(le Contribuciones opina que 'no pro
cede conceder la reducción 'de los t r i 
butos solicitados Dor la p*̂ --
i ic jouariaf  b -M- ' %

Resultando que la Intervención géA 
neral de la Administración del Esta-: 
do, en 4 del actual, se muestra coh-  ̂
forme con la Comisión Protectora do 
la Producción Nacional y Direcciones 
generales informanies: . ...

Resultando que de las Corporaciono’s 
locales cuya limitación de facuUadcs 
pedía el interesado, solamente ha con-: 
testado al requerimiento de la Adml-: 
nistración el Ayuntamiento de Villa-! 
verde, que manifiesta que “acordó ac
ceder a la pretensión de D. Alvaro Ló
pez de Carrizosa y Giles, Conde del 
Moral de Galatrava, en nom bre de la  
Sociedad anónima “María Paz-Nueva 
Cerámica de Villaverde”, solicitando' 
de los beneficios de la ley de 2 de Mar-: 
zo de 19d7, siempre que dicha Socie
dad satisfaga a este Municipio sola y 
exclusivamente la cantidad que se le 
asigne en el repartimiento general erí 
sustitución del impuesto de Consué^ 
mos, sin que se le impongan otros arA 
bitrios sobre la industria  de cerámí-a 
ca a que .se dedica la entidad intere-í 
sada” :; .m ■

Considerando qué de los informes 
emitidos en el expediente y de los do-4. 
cumentos aportados al mismo se de*«: 
duce que la Sociedad petícionarM 
cumple las condiciones de naeionali-^ 
dad que ]a Ley y el Reglamento deter-: 
mina y las demás indispensables para 
merecer la protección del E.stado en lá 
forma propuesta por la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional:;

Considerando que en lirniíación de. 
la facultad de las Corporaciones locá«§. 
Ies para imponer arbitrios no puede 
establecerse según preceptúa la le
tra K) de la base 4.“ de la ley, sin pre
via audiencia de la Corporación inte* 
resadca,

B. M. el Rey (q, D. g.), confo?naán-^ 
dose con lo informado por la Gomi«:> 
sión Protectora de la Producción Na*; 
cional, las Direcciones generales c!® le 
Contencioso, Timbre y C ontríbucloo^  
y la Intervención general de la Actai-:" 
nistracTón del Estado, se ha ser?td¿ 
resolver:? g  ■■ . • > ‘

\í.° Que se conceda á  la Bóciedaí 
anónima «^^María Paz-Nueva Cerámíci 
de Villaverde”, domiciliada en ést|í 
Corte, la exención de los impuestos 
Derechos reales y de Timbre para  . l ^  
dos los actos relacionados con sü coñS^ 
titución y fee establezca, en lá  form? 
que el mismo acordó, la limitación (^. 
la facultad del Ayuntamiento ;de íVh  
IlaVerde para  imponer af^útríos.a di¿

. Sociedad, denegándose
2benéficios jso l ic i ;^d6s . 'Ó -■ t

Que la _ protecQ^n se éhsíeri- 
d3."^cqnéretameiite o torgáda a la f  abrí-



jionados con la sanidad e higiene y la 
construcción en general.
; 3.® Que la protección obliga a la 
.Sociedad a  ampliar s u  producción ac
tual hasta alcanzar la cifra mensual 
de 500.000 ladrillos de 52 míirmetros,
120.000 huecos. 180.000 rasillas y
150.000 tejas planas, y al exacto cum
plimiento de cuanto previene el ca
p ítu lo  IX del Reglamento.
' 4 . 0  Que a ios efoctos de inspección 
óiencionados en el artículo -48 del Re
glamento, se proponga al Departa- 
aaento de Fomento el nombramiento 
de la Jefa tura  de Obras públicas de la 
provincia de Madrid.

5.0 Que no pudiéndose prever los 
progresos venideros en esta falTica- 
ción, no caben exigencias concretas 
iobre este extremo; pero, pasados tres 
años de efectividad en el disfrute de 
la protección, la Comisión Proteciora, 
teniendo en cuenta las condiciones de 
la  producción y del mercado en gene
ral y las del desarrollo del negocio so- 
eial, informará sobre la procedencia 
<Ie exigir o no los progresos a que 
hace referencia el artículo 48 del Re
gí amiento.

De Real orden lo digo H V. T. para 
conocimiento y efectos. Dios gu a r

de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
"Septiembre de 1923.

El .Tefe eucar^ado del despacho,

ILLXNA

Señor Oficial mayor de este Departa-

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES 

Excmo. S r . : Vista la Real orden de 
tste  Ministerio, fecha 1.° do Octubre 
éltirno, por la que se da por tormi- 
fiado el eontrato de arrendamiento del 
local que actual menté ocupa la Co
misaría de Vigilancia y Prevención 
tíe Seguridad del distrito de Palacio, 
kie’ ésta Corte, y oficinas del 'vestua
rio  y Academia de Seguridad, y , los 
dost concursos ■ celebrados para  el 
mríftndamiento de otros, que no tu 
piaron eficacia alguna,

S. M!. el R e y  (q. D. g .)  se ha ser- 
1vidb. disponer se saque nuevamente a 
concurso, señalando el plazo de diez 
días para la presentación de proposi
ciones y  las siguientes bases :

t.* Se abré un concurso entre los 
propietarios para el arrendamiento de 
ua edificio con destino a oficinas y dé- 
pendencias de la Comisaría del Cuer
po de Vigilancia y Preveiición del do 
Se^m’cidad del distrito do Palacio, dé 
vsta rflorte, y para  la oficina del ves

tuario y Academia de este último 
Cuerpo, que tenga capacidad suficien
te para el emplazamiento de los des
pachos necesarios para  oficinas de la 
Comisaría de Vigilancia y Sala de Ar
mas de ambos servicios del de Segu
ridad, con calabozos, almacén, cuarto 
de descanso para los Guardias y que 
reúna las condiciones de higiene, am 
plitud y decoro precisas al objeto a 
que so destina.

2.’̂ El plazo para el arrendamiento 
será por tiempo indefinido, ínterin 
por alguna de las partes no se de
nuncie con tres meses de antic ipa
ción.

3.  ̂ El precio máximo del a rrenda
miento se fija en la cantidad de 14.000 
pesetas anuales, que serán satisfe
chas por mensualidades vencidas, con 
aplicación al crédito consignado para 
estas atcncionés en los presupuestos 
vigentes.

4.“ El concursante so obliga a rea 
lizar por su cuenta en el edificio que 
ofrezca las obras indispensables de 
adaptación a las necesidades del ser
vicio a que so destina, sin que en n in 
gún modo puedan afectar aquéllas a 
los muros o tabique de carga y, por 
tanto, a la solidez del edificio.

5.*' A la terminación del contrato 
no tendrá acción ni derecho alguno ni 
propietario a reclamar indemnización 
por la distribución de piezas y de
más obras de reformas a que se r e 
fiere la base anterior.

6.® En todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar cuan
tas reparaciones sean necesarias y las 
obras de conservación, así como las 
reclamadas por la higiene, que la ac i- 
ción del tiempo y uso a que se desti
nare el ediílcbj haga indispensable.

7^  Toda p o s ic ió n  o resistencia 
por parte propiciarlo a la ejecu
ción de las ^ r a s  a que so refiere la 
base anterk-i* llevará aparejada en 
cualquier tiempo la rescisión dcl con
trato, sin derecho a indemnización al
guna.

8.® El Estado se reserva el derecho 
de ciar por terminado ei contrato en 
cualquier tiempo, denuriciclndolo cnn 
un mes de anticipación, siempre que 
el traslado, se haga  a edificio propie
dad-del Estado, Provincia o Munici
pio, o por modificación de los servi
cios, en form.a que el local resulte in
adecuado ipara el fin a que so le des- 
tina. ;

9.® Formalizado el expediente ,de 
concurso, el Inspector, general de Or
den público informará sobre cada una 
de las proposiciones presentadas den
tro del plazo.

lü. Aprobada la proposición que

resulte más ventajosa, se elevará él 
contrato a escritura pública, siendo; 
los gastos de la misma, el de las co-, 
pias necesarias y el de la inserción' 
del anuncio de cuenta del propietario, 
entendiéndose que comenzará a regir, 
el contrato desde el momento en que 
se formalice el acta oportuna de en-i’ 
trega. -y

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,V. E. muchos años. Madrid^ 
1 .» de Octubre de 1&.23.

El Suhsocrotario cncfirgndo del def>pachcv

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Orden pú^ 
1)1 ico.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concuioo anunciado en la G a c e ta  
DE I r̂lADniü de o de Septiembre del 
co rr ien te  año p a ra  proveer en tre  
los Iiispectores provinciales de-Sa-< 
n idad en activo y los excedentes del 
Cuerpo las p lazas  v acan tes  de Má
laga  y S o r ia : -

R esu ltando  que den tro  del perío-s 
do señalado en la convoca to ria  han' 
solicitado plaza  los In spec to res  pro-, 
vinciales de Sanidad  s igu ien tes :  Dori' 
Luis E nc ina  Candebat, Inspector^ 
provincia l  de Sanidad excedente,, 
n ú m e r o 1 i d e 1 e s c a 1 a f ó n , M á 1 a g a 
D. Golestino M artín  de A rgen ta ,  
n úm ero  13, M álaga; D. Fernando; 
Rubio iViarcO, numero 22, Málaga q 
Soria; D. Andrés Núñez dcl Río, n ú 
mero 51, Málaga; D. Aurelio Boned 
Merchán, número 54, Málaga; D. An-* 
tonto García-Vélez, número 55, Má-^ 
laga, y D. íleliodoro del Castillo Mar
tínez, número 5'6, Málaga o Soria.

Visto el Reglam ento  del Cuerpo 
do In spec to res  p rov incia les  de Sa
n idad de 26 de Agosto de 1920:- i 

C onsiderando que este c o n c u rso  
se ha a jusfado  a las prescripciones- 
seña ladas  en la convoca to ria  y quet 
se han  tenido en cuen ta  las respec-^ 
tivas petic iones de los concursan^* 
tes y el n úm ero  que cada uno ocu^  
pa  en el e sca la fón  de an tigüedad ,  / 

S. M. el R e y  (q . D. g.) , de a c u e r 
do con lo in fo rm ado  por  la Comi
sión p e rm an en te  del Real Conseja  
d.e Sanidad y lo p ropues to  por esa 
Dirección general,  lía tenido a bien 
d isponer  que se ap ruebe  dicho con
curso  y, en su v ir tud , nombra.r á  , 
D3 Luis E n c in a  Candebat, Oficial 
de y A dm in is trac ión  civil de p r im era  
clase, In spec to r  provincia l  de áa -  . 
n idad  de Málaga, con el sueldo 
anua l  de 5.000 pese tas  y a D, F e r 
nando  Rubio Marco, Je fe  de N ego^
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Íf)roYiiicial de Sanidad de Soria, con 
;\íi sueldo anual de 8-dOd p ese tas .
' ' ®e Ileal o rden lo digo a V. I. p a ra  
^u  conocimiento y efectos consi
gu ien tes .  Dios guarde  a V. I. m u- 
.phos años. Madrid, 2 de Octubre 
'de 1923.

El Subsecretario encargado del despncbo,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Uirocior general de Sanidad.

INSTRUCCION PUBU G A  Y  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
' En el expediente incoado por don 

Bonifacio Arrabal, la Comisión per- 
imánente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen: f
y “̂D. Bonifacio Arrabal Alvarez, 
iMaestro ;de las Escuelas nacionales 
dé Bilbao, solicita que la obra de que 
es autor, titulada “Vizcaya. Lectu- 
r á s ”, sea declarada de texto para las 
Escuelas primarias.

^Examinada dicha obra, resulta que 
fes un tratado de Geografía de la pro- 
^dneia., escrito con abundancia do da
tos, con buen método y con lengua
je didáctico.

"El autor, que conoce el estado mo
derno de los estudios geográficos, ha 
'dividido el trabajo en dos partes 
principales, a saber: Fisiogríifía,
p-feografía humana y Geografra eco
nómica; j  a ñn de completar la ma
teria y de hacer más agradable su 
estudio, ha ilustrado las páginas del 
libro con selectas composiciones li
terarias dedicadas a cantar las exce
lencias y las glorias de Vizcaya y con 
Abundantes grabados igualmente bien 
/elegidos,
 ̂gSi a ello se agrega que los ideales 

5̂  fines educativos que el autor per
sigue en su obra son nobles y eleva- 
,Üüs, no hay dificultad en acceder a 
lar solicitud del interesado declarando 
libro de texto para prim era enseñan
za “Vizcaya. Lecturas”, como espe
cialmente útil para los niños más 
adelantados de las Escuelas prim a- 
Tias.

Esta Comisión entiende debe ser 
Üeclarado de texto para  prim era en- 
sefiaiiza el libro “Vizcaya. Lecturas”, 
tíc que es autor D. Bonifacio Arrabal 
y Alvarez.”-' . - ■ / --¡
. conformándose S. M, el Rey (que 

giiarde) con el preinserto d io f e  
ía&,^. se ha jseryido resolxei pomp en

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a usted muchos años. Madrid, 
,26 de Septiembre de 19-23.

El Jefe encardado dol dospaclio.
/  PEREZ G. NIEVA

.Señor D. Bonifacio Arrabal .Alvarez, 
Maestro de las Escuelas nacionales 
do Bilbao.

Visto el expediente incoado po r  
el .Ayuntamiento de Gendea de G a-  
lar Navarra), solicitando, de acuer
do con el P a t ro n a to  de la Escuela  
de E sparza , del mism o Municipio, 
que ésta  sea inco rpo rada  al Estado, 
reconociendo al P a tro n a to  la facu l
tad de seguir  ad m in is trando  sus 
fondos y n o m b ra r  lib rem ente  al 
Maestro, de acuerdo con lo d isp u es
to en el Real decreto de 15 de Julio  
de 1921; y

Considerando que en d iversas  
disposiciones, en tre  o tra s  en la 
Real orden de 22 de Agosto p róx i
mo pasado, se ha declarado con re i 
te rac ión  que el citado Real decreto 
de 15 de Julio  de 1921 no ha te 
nido realidad  ni eficacia p rác t ica ,  
por  no acom odarse  a la legislación 
genera l  del M agisterio  ni a los p r e 
ceptos e s ta tu ta r io s :  .

Ahsta la Real orden de 16 de M ar
zo de 1922 y el p á r ra fo  noveno de 
la Real o rden de 7 de los co rr ien tes  
(Gaceta del 15), ' ‘ '

S. M. el Rey (q. D. g.) lía r e 
suelto  d eses t im ar  lo solicitado en 
tan to  la petic ión no se a ju s te  a los 
p recep tos  Michos.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1923.

El Jefe oncarg.ido tiel dcspaohe.

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe  de la Sección ad m in is -  
I ra l iva  de P r im e ra  enseñanza  de 
N avarra .

Excmo. Sr.: Visto el expediento in
coado a instancia del señor General 
Gobernador militar de Menorca, inte
resando que por este Departamento 
se nombre una Maestra para la Es
cuela de párvulos do la fortaleza de 
Isabel II; y 

Teniendo en Guenta que la solicitud 
ise reduce a proveer la citada Escuela 
ya existente, que ha venido sostenien
do el Departamento de la Guerra,

M. el Rey (q. D. -g.) ha  resuelto 
oüe. la;. Escuela „.áicha se, incp.rpp^^ ;aj

presupuesto de este Departamento, ccn 
cargo al capítulo 4.*’, artículo único, 
concepto 4.®, a los efectos de dotarla 
con el sueldo anual de 2.006 pesetas y  
el material correspondiente, y que se 
nombre para la misma a la opositorai 
que ocupe el número 1 en la lista de 
aspirantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Di oí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
27 de Septiembre de 1923

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Subsecretario encargado del 
d e s p a c h o  del Departamento de 
Guerra^

Visto el expediente incoado por don 
Miguel Aragón Romero, Maestro de la 
Escuela de Patronato de Lucena (Cór
doba), solicitando se convierta dicha 
Escuela en nacional y se ordene su in
clusión en el Escalafón, do acuerdo 
'con los beneficios que otorga el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921; y 

Considerando que en diversas dis- 
pósiciones, entre otras en la Real or'-̂  
den de 22 de Avgosto próximo pasado, 
se ha declarado con reiteración que e.f 
citado Real decreto de 15 de Julio do 
1921 no ha tenido realidad ni eficacis^ 
práctica por no acomodarse a !a le 
gislación general del Magisterio ni a  
los preceptos estatutarios:

Vista la Real orden de 16 de Marzo 
de 1922 y el párrafo noveno de la Real 
orden de 7 de dos corrientes (Gvgeta 
del 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar lo solicitado, en tanto la 
petición no se ajuste a los preceptos 
dichos.

Do Real orden lo digo a V. S. paríi 
su conocimiento y demás efectos. Dioft. 
guarde a Ab S. muchos años, ryíacirid 
i27 de Septiembre de 19>

E l Jefe encargado del despa-Um,

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección adminisua- 
tiva de Prim era enseñanza de Cór
doba,

Visto el expediente incoado por dari 
José Serrano Aguilera, Cura párropo> 
y D. Rodolfo Vega Gracia, Patronos 
de la Escuela de niños de la Funda
ción instituida en Espejo (Córdoba) 
por D. Trinidad Comas, solicitando sa 
apliquen al Maestro de dicha Escueíf/ 
D. Manuel Rivero Díaz los"beneficip"¿ , 
del Real decreto de 15 de Julio dei 
1921;y :

Considerándo que en diversas ‘dis
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posiciones^ entre oirás en la íleal or
den de 22 de Agosto pró\im o pasado, 
fce ha  declarado con reiteración que el 
citado Real decreto de 1)5 de Julio de 

M921 no ha tenido realidad ni eficacia 
práctica por no acomodarse a la le
gislación general del Magisterio ni a 
los preceptos estatutarios:

■iVista la Real o r d e n  d o  16 de Marzo 
'de 1922 y el p á r r a f o  n o v e n o  do la Real 
orden de 7 do lo s  c o iT íe n l c s  (G a c e ta  
del 15),

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar lo solicitado, en tanto la 
petición no se ajuste a los preceptos 
idichos.

De Reai orden lo digo a V. S. nara 
|U  conocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
'^7 de Septiembre de 1923.

El Jefe eucargaclG del despacho,

PEREZ G. NIEVA

tSeñor Jefe de la Sección administra-- 
tiva do Primera enseñanza do Cór
doba.

f ¡Visto el expediente incoado por  
UM A yuntam ien to  de Rincón de Soto 
¡^ L o g ro ñ o ) , solic itando que la E s 
cuela  de pá rvu los  que sostiene  se 

^convierta en nacional, de acuerdo 
tcon lo d ispues to  en el Real decre
to  de Íi5 de Julio  de 1921 y sea  con-  

'^ e rv a d a  en la m ism a  la M aestra  
;que la desem peña, doña Anselm a 
¡Madierga:
•; C onsiderando que en d iversas  
'disposiciones, en tre  o tra s  en la 
fleal orden, d e '2 2  de Agosto próx i-  
pao pasado , se ha  declarado con re i 
te ra c ió n  que el citado Real decreló  
de 1'5 de Julio  de 1921 no ha  te -  
¿ ido rea l idad  ni eficacia prác t ica ,  
p o r  no acom odarse  a la legislación 
g en e ra l  del M agisterio  ni a los p re -  
/¡éeptos e s t a t u t a r i o s :
\ V ista  la Real orden do 16 de M ar- 
ko  de 1922 y el p á r ra fo  noveno de 
Ga Real orden de 7 de los co rr ien tes  
■ (G a c e ta  del 15),
•i ,S. M. el R e y  (q. D. g .)’ lia r e 
suelto  deses t im ar  lo solicitado en 

J a n t o  la  pe tic ión  no se a ju s te  a los 
-'preceptos dichos,
'd  P e  Real orden lo digo a V. S. p a ra  
hpM conocim iento  y dem ás efectos, 
fJ)ios guarde  a V. B. m uchos  años. 
t | íad r id ,  27 de Septiembre de 1923.

El Jfiív̂  cncargfKlo del despacho, 

2 , ; -  : y  PEREZ G. NIEVA

^ a ó í  Je fe  de la Sección ad m in ís -  
y ' ¡trativa de P r im e ra  enseñanza  de .

Auslo el expediente incoado pos!
el P a t ro n a to  de las Reales E sc u e 
las de O ntaneda (S a n ta n d e r ) ,  so
lic itando acogerse  a los beneficio.s 
del Real decreto de 15 . de Julio  
de 1921; y

Considerando que en d iversas  
disposiciones, en tre  o tra s  en la 
R eal orden  de 22 de Agosto p róx i
mo pasado , se ha declarado con r e i 
te rac ión  que el citado Real decreto  
de Ib de Julio  de 1921 no ha  t e 
nido rea lidad  ni eficacia p rác tica ,  
por  no acom odarse  a la legis lac ión  
genera l  del M agisterio  ni a los p r e 
ceptos e s ta tu ta r io s :

V ista  la Real orden  de 16 de M ar
zo de 1922 y el p á r ra fo  noveno de 
la Real o rden de 7 de los co rr ien tes  
(G a c e ta  del 15),

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha  r e 
suelto  d ese s t im ar  lo solicitado en 
tan to  la pe tic ión  no se a ju s te  a los 
precep tos  dichos.

Do Real orden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1923.

El Jefe encardado dcl despacho,

PEREZ G. NIEVA 
Señor Jefe  do la Sección ad m in is 

t ra t iv a  de P r im e ra  enseñanza  de 
iSantander,-

Visto el expediente incoado por los 
Patronos do la Fundación de D. Agus
tín  Villota, solicitando la creacdón do 
Escuelas unitarias de niñas, en susti
tución de las que viene sosteniendo 
dicha Fundación, de acuerdo con lo 
prevenido en el Real decreto de 15 de 
Julio de 1921; y 

-Considerando que en diversas dis
posiciones, entre otras en la Real o r
den do 22 de Agosto próximo pasado, 
se ha declarado con reiteración que el 
Real decreto citado de 15 de Julio de 
1921 no ha tenido realidad ni efica
cia práctica, por no acomodarse a la 
legislación general del Magisterio ni 
a los preceptos estatutarios:

Vista la Real orden de 18 de Marzo 
de 1922 y el párrafo 9 .” de la Real or
den de 7 de los corrientes. G a c e ta  
del 15,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
desestimar lo solicitado, en tanto la 
petición no se ajuste a los preceptos 
dichos.

De Real ordeh lo digo a V, S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1923.

El Jefe encardada del despachOj

,£E R E Z  O, NIEVAl '

.Señor Jefe de la Sección Administca^ 
tiva de Primera ,eriseñaiiza de Bur-i 
gOS.

limo. S r . : Visto el expediente de qu0 
se hará  m é r i to :  ̂ t

Resultando cqie D. Francisco Azá 
Martínez, Habilitado do los Maestros 
nacionales del partido judicial de Lená 
(Oviedo), solicita el canje de la íiaiizá. 
que tiene constituida en m.etáIico ; 
por un nuevo depósito en títulos do la 
Deuda perpetua interior, acompañara 
do copias autorizadas de los cleposi-: 
ios que pretendo retirar,  señaiados 
con los números 65, 74 y 2.028 do en-; 
irada y 79, 8 y 62 de registro, impor-; 
tantos 5.322, 1.328 y 4.000 pesetas en 
metálico, respectivamente, Tesororfá 
de Oviedo; y copia de un resguardo' 
del nuevo deiiósito, señalado con los 
números 254.394 de entrada y 100.818 
de registro, importante 20.000 pesetas 
nominales. Deuda perpetua interior, 
Tesorería central;

Resultando que el Jefe de la Sección 
administrativa de Primera onseílanzá 
de Oviedo informa que el deposito de 
20:000 pesetas constituye por sí solq 
garantía superior a la exigida í

Vistos el artículo 7.® del Regí amen-* 
lo do 30 de Abril de 1902, la i Leal or-; 
don do 28 ds  Junio del mismo año y el 
favorable informe do la Asesoría ju-: 
rídica, í

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-s 
do disponer que se conijeda el canje 
de la fianza solicitado por D. Francls-s 
co Aza IVartínez.

De Real orden lo digo á V. R para  
su conocimiento y d e m á s  (?fect03 . Dio.s 
g u a r d e  a V. í. muchos años. 'Madrid, 
29 d e  Septiembre de 1923.

E l Jefo  cncfirgado del der^pacao, 

PEREZ G. NIEVA

Sefiores Director general del Tesoro ^  
Jefe de la Sección adminisiraliya C 
Primera enseñanza de Oviedo.

En el expediente que luego se men-: 
clonará, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

‘’D. Gabriel Bonilla y Marín, Cate-) 
drático de la Facultad de Derecho do 
la Universidad de Granada, solicita' 
que las asignaturas de Procedimientos, 
judiciales y Práctica forense, de que 
es titular, se declaren prácticas, pues 
el estudio exclusivamente teórico do 
dichas disciplinas esteriliza en gran¡ 
parto el trabajo realizado, no consi-^ 
guiendo el debido conocimiento del. 
Derecho procesal y  de la^jfqrma db j r ^
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t

'daciar los insírnmentos públicos y es- 
criíos judiciales; que los Catedráticos 
de las citadas asignaturas, ciándose 
cuenta de esta necesidad, vienen com
paginando la enseñanza teórica con la 
práctica; pero el no estar oficialmen
te declaradas clases prácticas las de 
Procedimientos judiciales y Práctica 
forense y redacción de insirumontos 
públicos, impide a diclios (Catedráti
cos el poder distribuir adecuadamen
te las horas de ciase semanal ,en lee- 
’eiones orales y sesiones prácticas; 
'que tal declaración haría posible el 
Establecer, cuatro o más clases soma- 
pales en cada una de las asignaturas, 
en vez de las tres que actíraiin'ente lo 
'corresponden; que la declaración de 
Piase práctica perm itiría  también que 
bm, la enseñanza colaborasen con el 
.Catedrático los ayudantes .que en tal 
caso podrían ser nombrados, de acuor- 
ido con lo dispueslo en el artículo 14 
del Real decreto de 9 de Enero de 
d919; y, fínalmente, jla declaración so
licitada perm itir ía  que los alumnos 
que se matriculasen en las citadas 
asignEuturas contribuyesen al sosteni
miento Y conservación del inEiíerial 
cientíílco en la forma qqe ordenan las 
'.disposiciones vigentes. ¡ 
m El Rectorado de la Universidad de 
p ranada , al. cursar  la  instancia del 
Catedrático. D. Gabriel Bonilla, ia -  
forma favorablemente la petición, de 
éonformidad con la Junfa de la F a 
cultad de Derecho.
"S El Negociado y la Sección del Mi- 
Ebsterio entienden ,que no hiiy incon^ 
lyenicntc en que se declaren prácticas 
las asignaturas de Frocedimientos j u 
diciales y  Prácticas .forenses y rodac- 
Eién de inslrumentos públicos, pro-; 
jvio informe de este Consejo,
E Esta  Comisión considera fundadas 
las álegaciones en pro de la pe ti
ción, estimando que enserianzps co-. 
tno las de que se trata, eTopecialmen- 
ie la de Práctica forense, deben estar 
■sornotidas al régimen docente de cla
ses prácticas, . tan conveniente para  
jdna más adecuada educación profe- 
.bional de los alumnos.'’

: íY habiéndose conformado Su Má- 
’jestad el Rey (q. D. g.) con el p re 
inserto dictamen, se ha servido r e 
solver como en el mismo se propone. 
E I>c Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año?. Madrid, 
.1.° de Octubre de 1í923.

\
Él Jete éncargaSo Jel despacho,

/PEREZ (5:. NIEVA’ / .

^ e ñ o r  Presidente del Consejo He Ins-  
Irncción públicaá

Aceptado por este Departamento el 
donativo hecho a la Biblioteca Uni
versitaria  y Provincial de Salaman
c a  por doña Isabel Sánchez, Direc
tora del Colegio de San Juan de Baña- 
gún,^ en, dicha ciudad, de la obra t i 
tulada “Biografía eclesiástica com
pleta. Vida de los personajes del an- 
.tiguo y nuevo Testamento, de todoj; 
Jos Santos que venera la Iglesia por 
sus virtudes y talentos, en orden al
fabético,. redactada por una reunión 
de eclesiásticos y l i teratos”. Madrid, 
1843-68, obra que consta ele 30 yo 
lúmenes,

iS, M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servi
do disponer que se den las gracias a 
doña ÍSEd.:>el Sánchez por su donativo.
« De Real orden lo digo a V. S. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
d.'' de Octubre de 1923.

351 J.eíe encaran cío clel despacho^

PEREZ G. NIEVA -

Señor Jefe encargado del despachó' 
de la Dirección general de Bellas 

■ Artes. ' :

 ̂ Dé conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey <q. D. g.) ha dispuesto 
se anuncie a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesor especial de Francés, yacante 
en ese Centro.

De Real orden lo comunicó á V. 8. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1923,

El Jefe oncargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

Señor Director del Instituto  general 
y  técnico de R e u l

De conform idad con lo dispuestc 
en las Reales órdenes de 18 de 
n io  y 23 de Diciembre de 1918,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha  dis*. 
puesto  se anuncie  a concurso pra*. 
vio de tra s lad o  la provisión de la 
plaza de P ro feso r  de Dibujo, vad
eante  en el In s t i tu to  general y tóen 
nico de Cádiz.

De Real orden, lo comunico a V. B,; 
p a ra  su conocim iento  y demás efeo--. 
tos . Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. Madrid, l . ’̂ de Octubre de 192S,

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA 

.Señor D irec to r  del In s t i tu to  gene^-
ral y técnico de Cádiz.

De cüiiíormiclad con lo dispuesto, 
en  el Real decreto de 23 de Diciem-' 
bre  de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  
pu es to  se anuncie  a concurso  pro*» 
vio de tra s lad o  la provis ión  de iit 
c á ted ra  de F ís ica  y Química del Iiis». 
t i tu lo  genera l  y técnico de Ponte-^ 
vedra, que corresponde a ia amorti-r 
zación. i

De Real orden lo comunico a V. 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efec,-: 
tos. Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. Madrid, 1.  ̂ de Octubre de 192S,

El Jefe cncnr.irnclo riel dcspacTi6
PEREZ G. NIEVA

Señor D irec to r  del In s t i tu to  gene-* 
ra l  y técnico de Poritevedra.

De conform idad  con lo d ispuesto  
en las Reales órdenes de 18̂  de J u 
nio y 23 de Diciembre de Í918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  d is 
pues to  se anuncie  a concurso  p re 
vio de tra s lad o  la p rovis ión  de la 
p laza de P ro fe so r  de Caligrafía , v a 
can te  en el In s t i tu to  genera l y téc 
nico de Huelvaá

De Real orden lo comunico a V. S. 
p a r a  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a  V. S. m uchos 
años. Madrid, lA de Octubre de 1923.

EJ Jefe encargado clel despaclio,

PEREZ G. NIEVA

Señor D iréc to r  del In s t i tu to  gene-  
I .  técnico de Huelvai^,

• De conform idad  con lo dispueslG
en el Real decreto  de 30 de Abri¡
de 1915, H

8. M. el Rey (q. D. g.)  ̂ h a  dis«-,
pu es to  se anuncie  a concurso  preW 
vio de t ra s lad o  la provisión de íâ  
cá ted ra  de F ís ica  y Química, vaca\i<^ 
te en el In s t i tu to  genera l y técni«' 
co de Soria. '

De Real orden lo comunico a V. 
p a ra  su conocimiento y dem ás cfeíVí 
tos. Dios guarde  a V. S. muchoií 
años. Madrid, l.^'de Octubre de 1923*;

El Jefe encarg^ado clel despacho- 

PEREZ G. NIEVA

i Señor D irec to r  del In s t i tu to  gene**? 
ra l  y técnico de Soria.

V

De conform idad  con lo dispuestfí 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, I

8. M. el Rey Xq, D. g.Y  h a  dísM 
p u es to  se anuncie  a concurso, PT.e-i
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vio do tras lado  la provis ión  de la 
cá tedra  de L en g u a  f ran cesa ,  v a 
cante  en ese Centro^

De Real orden  lo comunico a V. S. 
■para su conocim iento  y dem ás e fec-  
• tos. Dios guarde  a Y. S. m uchos  
años. Madrid, 3 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor D irector óol In s t i tu to  de 
San tander.

Vacante  en la F acu ltad  de Cien- 
’cias de la U niversidad de Valencia 
la cá ted ra  de Química general,  po r  
haber ^ d o  nom brado  su t i tu la r ,  en 
virtud de oposición, C atedrá tico  de 
Química o rgán ica  de la m ism a  F a 
cultad  de la Universidad Central, 
jfoS. M. el Rey (q. D. g .) ,  en cu m 
plim ien to  de lo precep tuado  en el 
Real decreto  de 30 de Abril de 1915, 
'se lia servido d isponer  que la m e n 
cionada vacan te  se anuncie , p a ra  
s u  provisión, a concurso  previo de 
t ra s lac ió n ,  en los té rm inos  y condi
c iones a que se refiere el Real de- 
’dre to  citado, en re lac ión  con el 17 
¡de F eb rero  de 1922. - •

De Real orden  lo comunico a V. S. 
[para su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a  V. S. muclios 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de P agos  de este 
Deparlam enl: ,

De conform idad  con lo d ispuesto  
'«n el Real decreto de 30 de Abril 
ide 1915, ' .
> S. M. el Rey (q. D. g.)' lía d is 
pu es to  se anunc ie  a concurso  p re 
vio de tra s lad o  la prov is ión  de la 
cá tedra  de G eografía  gerieral y de 
:¡Europa, G eografía  especial de E s -  
'paña; H istoria  de E sp a ñ a  e H is to 
r i a  Universal, yacan te  en ese Cen
tro .  •  ̂ ■ ; ;  ‘V V' '

t De Real o rden lo comunico a V. S. 
jpara su conocimiento y derhás e fec-  
^tps. ‘Dios guarde  a V. S. muclios 
■años. Madrid, 3 de Octubre de 1923.

’ ' ■ El Jefe encargaclo dcl despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor D irec tor  del Real In s t i tu to  do;
Jovellanos, de Gijóni -

^  De conforniidad jcoñ  lo d ispués to  
f n  las  Rpalé_s. lórd^nes: I g  de^

Junio y 23 de Diciembre de 1918, 
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  d is 

pues to  se anuncie  a concurso  p r e 
vio de tra s lad o  la p rovis ión  de  la 
cá ted ra  de G eograf ía  genera l  y de 
E uropa , G eograf ía  especial de E s 
paña, H is to r ia  de E sp a ñ a  e H isto^ 
r ia  Universal, vacan te  en ese Gen-: 
tro, y, que co rresponde  a la a m o r 
tización.

De Real o rden lo comunico a V. S. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. S. muclios 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor D irec to r  del In s t i tu to  gene
ra l y técnico de Alicante.

F O M E N T O
REAL ORDEN^ 

limo. Sr.: En las subastas de con
servación y  repáración de carreteras 

yque se celebren, respectivamente, en 
las Jefaturas de Obras públicas y en 

. la Dirección general de Obras p ú 
blicas se viene fijando el 1 por 190 
del importe del presupuesto por con
tra ta  como depósito provisional para  
concurrir a aquéllas y el 3 por 100

• del mismo como fianza definitiva para  
garantía de la ejecución de las obras, 
mientras, qtie en las de construcción 
de carreteras se fijan el 5 y  e,l 10 por 
<100, respectivamente, fundándose esta 
diferencia en la no gran importancia 
en general de los presupuestos de las 
primeras clases de obras y racílitar 
la concurrencia a sus subastas de 11-̂

• citadores que dispongan de pocos 
fondos y no grandes medios auxilia-, 
res para  ejecuiarlás.

. Considerando que se b á  observado 
que, sin duda por la poca Impbrtan- 
,cia de las fianzas provisional y defl- 
nitiva que hasta  ahora se han fijado 
para  las ^subastas dé conservación y  
reparación de carretérás, sé repiten 
con cierta frecuencia los casos de no» 
otérgar ios adjudicátaflos Igs corres
pondientes escrituras de contrata y  
de nó term inar  ios contrátistas las 
¡obras y  dé ténef, en cónsécüonciá, 
■qué anülar las subastas y  que irés-; 
eludir las contratas, con pérdidas, 
respéctivaméhíé, de las fif|izás pro-: 
yisiorial y  definitiva, casi segurá^ 
méríte por fe su í ta r^ á ra ^  los adjudí-í 
cataírios y ¿oñtráüálas ™  pérdi»- 
da la de lá  fiauza co^es^^  qué
la  qíie t e n d r í á ^ ^  é|ócülar^^ obras 
I) %  te r in in a id á ^ ^  
i p ^ ^ c i p  p a í í

trasos y á veces mayor gasto en Isi 
realización de aquellas que aumentan 
las dificultades para  el tránsito poi  ̂
las carreteras y producen mayor cos4 
te en el tráfico: :

Considerando que tales inconve-, 
nientes y perjuicios es de esperar; ' 
desaparezcan, o al menos se'" dismi
nuyan grandemente, equiparando las 
fianzas para  las subastas de consern 
yación y reparación de carreteras a 
las de construcción de las mismas! : ; .

Considerando que las fianzas nien-: 
Clonadas, para  subastas de conserva
ción y reparación de carreteras son 
‘fijadas por los Ingeníemeos Jefes dé 
.Obras públicas y la Dirección g^ene-, 
ral de Obras públicas, respectivamen
te, esta última por autorización en 
las Reales órdenes de aprobación de 
los plahi;s de subastas de reparacióa 
de carreteras,

B. M. el R e y  (q. D. g.), conformáñv 
dose cda lo propuesto por esa Diréc-í 
ción general, se ha servido disponer 
que en lo s.ucesivo se fijen por los In-* 
genferos Jefes de Obras públicas, co
mo fianza provisional y deñnitlvrí 
•para las subastas de conservación 'd^ 
carreterais, el 5 y el 10 por 100, re s 
pectivamente, del presupuesto por, 
contrata, y  por la Direc<^ión general 
de Obras públicas los mismos tantos 
por ciento para  las subastas de re 
paración de carreteras, y que se p u 
blique con urgencia esta Real orden 
en la Gaceta  Dtí Maurtd para  cono-: 
cimiento de todos y a fin de que siir-? 
ta  desde luego sus efectos en las su-;? 
bastas de reparación de carreteras, ; 
cuyos anuncios no conviene demorar, 
dada la época en que (fetamos ya del 
ejercicio económico corriente de 
1923-24, y en las de todas las demás 
que se hayan de anunciar en lo su
cesivo.  ̂ . :

Lo que de Real orden comunico U 
V- I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
afíos. Madrid, 2 de Octubre dé 19»23«'

El J^fe cncargaclo del despacho

- JOSE V. ARCHE

Sefiofés Director; general de ObraS 
públicas e Ingenieros Jefes de 
libras públicas de todas las provia-í

TRABAJO, COMERCIO E IKOURtRU

. . i , .  K EALIS OKDENBS '
I l ino . S r , : S. M. el Rey ( g-. D. g.)] 

Ká tenido á bien resolver, dé aener* 
'do con él dictainéri dé la Junta ,coií- 
:sültiys de SégurJá y IH' propuésla-
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¿el Negociado. correspon<iiente, ;que 

inscriba  a la E m p resa  p e rso n a l  
l i e  Seguros co n tra  la r o tu ra  de c r is -  
:!láles y limas, denom inada “La 
-Npeva E s p a ñ a ” , Madrid, en el Re- 
jgistro especfal creado po r  el a r t í c u -  
3o" 1.® de la ley de Seguros de 14 
Be Mayo de í'90'8, au to r izándo la  p a 
j a  o pe ra r  en el m encionado ram o. 
L "=De Real orden lo digo a V. I, p a r a  
^ u  conocimiento y dem ás efectos. 
0ÍQ3 guarde  a V. I. muclíos años. 
.Jíadrid, 3 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despaclio,

A. GARCIA

^ e ñ o r  Je fe  encargado  del despacho 
■de la Com isaría  genera l  de Segu- 

"" ro  s. '

iVisto el recu rso  de revis ión in-: 
re rp u e s to  por  D. Je rón im o Bolívar, 
A gente  de la  P ropiedad  In d u s tr ia l ,  
¡en nom bre  y depresentación  de los 
SrC'S. T. Bolíbar e H ijos^  cóh tra  el 
.acuerdo concediendo a los señores  

'^í^íaidonado y Domínguez la m arca  
¿número 43.492:

•^--'Resultando que en 31 de Agosto 
de  1921 so lic ita ron  los Sres. Mal- 
ídonado y Domínguez la concesión 
;|cle la m arca  nú m ero  43.49,2 p a r a  
d is t in g u ir  conservas, escabeches y 
^salazones de pescados, haciendo 
Constar que e ra  una  con tinuac ión  
d e  la 14.65Ú, concedida a los m is 
inos y caducada en l.o de Abril a n -  
^ieriorl ' .ó
;^f;^esultando que  publicada  la pe-: 
,tición, se opuso a ell^ el hoy re c u -  
¿rrénte, en la m ism a  rep re sen tac ió n  
y  en la de D. Benigno B a r re ra s ,  por 
'ser p rop ie ta r io s  respec tivam en te  de 
ia s  m arcas  n ú m ero s  13.547 y 13.815 
^  c reerse  per jud icados  con la con- 
’icesión solic itada  p o r  el parecido 
^x;^istente en tre  la que se p re tende  
jn g i s t r a r  y la i  c itadas de su p jo p ie -  
f a d : ' .  ■ -r
i ^ R e s u l ta n d o  que suspendida  íá  t r a 
m itac ió n  del expediente se dió al 
In te resado  cuen ta  de las re fe r id as  
.^posiciones, y (fue éste, en escrito  
de  27 de' E nero  de 1923, m anifies ta  
que, adem ás de no caber confusión  
¡entre la m a rc a  so lic itada y las 
'opuestas, hace la pe tic ión  en v i r 
tu d  del derecbo  que le concede ,el 
a r t ícu lo  1.11 de la ley de Propiedad  
in d u s t r ia l ,  y  po r  tan to  debe serle 
jboncedida:
í ^R esu ltando  que p o r  acuerdo  de 13 
^e  Marzo del co rr ien te  año se con
cedió a los Sres. Maldonado y Do- 
Ini^ngüéz la  inscr inc ión  dé la m a r 

ca nú m ero  43.492, y que co n tra  é s 
te acuerdo  se in te rpone  recu rso  de 
revisión, fundándolo  en la sem e
jan za  en tre  la m a rc a  concedida y la 
nú m ero  13 547, lo cual, a juicio del 
recu rren te ,  indica que se ha  hecho 
la concesión sin ten e r  en cu en ta  la 
existencia  de esta  ú l t im a :

Considerando que del d e te n g o  
estudio del expediente se deduce 
que tan to  en su t ra m ita c ió n  como 
en el acuerdo recaído se han  cum-. 
plido todos los requ is i to s  legales y 
tenido en cuen ta  todas las c i rc u n s 
tanc ias  n ecesa r ias ,  sin que se haya 
presc ind ido  de la  existencia de la 
m a rc a  n úm ero  13.547, sino, que él 
Registro  apreció  dentro  de slis f a 
cultades d iscrecionales , que la  
m a rc a  solic itada podía convivir con 
la opuesta , como ya hab ía  sucedido 
cuando séh re g is t ró  p r im it iv am en te  
con él núm . 14.650:

Considerando  que el re cu rso  de 
rev is ión  que establece él a r t ícu lo  
14 del Regla'ménto p a ra  la e jecu
ción de la ley de P ropiedad  in d u s 
t r ia l  es sólo p a ra  los casos de evi-^ 
dente  é’r ro r  de hecho, y 'e n .  el caso 
que nos ocupa no se h a  cometido 
e r ro r  a lguno de ta l  índole,

S. M. el Rey '(q. D. g.y Ra tenido 
a bien d e se s t im a r  el recu rso  in te r 
pues to  po r  D. Je rón im o  Bolíbar en 
nom bre  de los Sres. T. Bolíbar  e 
Hijos con tra  el aco“erdo conce
diendo a los Sre's. Maldonado y D o
mínguez la m a rc a  nú m ero  43.492.

Dé Real orden  lo digo a V. S. p a ra  
.su conocim iento, el de los in te re 
sados y d em ás efecto's. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1923.

El Jefe encargado do! despacho,

A. GARCIA 

Señor SuKdirector de In d u s tr ia .

ÁüMfflSTMCION CENTML

D E P A E M iS T O S  M llSTElíIALES

ESTADO

Mayc) de 1910, p a ra  la rep res ión  d*s 
publicaciones obscenas.

Lo que se hace público p a ra  co
nocim iento  general.

Madrid, 2 de Octubre (Te 1923.—  
El Bubsiecretario, F. E sp inosa  de 
los Monteros.

¿UBSECRBTAHIA
CANCILLERÍA

ó;La E m b ajad a  dic S. M. en P a r ís  
rem ite  a este Ministerio  copia de 
la n o ta  de fecha 13 de Septiembre 
de i923,‘ por l a  que el Gobierno de. 
Siam com unica su  'aclhcéión; al 
Acuerdo, firmado en Pí^?í,% el 4 ‘ de

M ík C lE m K

DIRSC030IU GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

.Visto este expediente:
Reisultando que D. Carlos Rivade- 

neyra y García Ibáñez, como Cape
llán mayor de la Congregación de Sao 
Pedro Apóstol, de señores Presbíte- 
r(Ds seculares, naturales de Madrid, 
pidió la dieclaración de exención del
impuesto especial sobre bienes de las
personas jurídicas en favor de la
fundación instituida por D. Sebas- 
tuin Muñoz Suárez, cuyo patronato lo 
ejerce la expresada Congregación:

Resultando que la inVtancia se ha 
justificado en los siguientes docu
m entos :

1.° El testamento otorgado el dio 
19 de Febrero de IfiSñ ante Melchor 
Felipe Vaena Laxader, Escribano, por 
el Licenciado D. Sebastián Muñoz 
Suárez, en cuyo testamento instituyó 
la fundación que .nos ocupan Xoiri- 
brando por heredéra del remanento 
de sus bienes a la dicha Congrega
ción de San Pedro, do señores Pres
bíteros, naturales de Madrid, con las 
siguientes cargas: Que d,éterminada 
cantidad.. .  la conviertan en camisas 
de sacerdotes pobres; otra se ha. de 
convertir en un aniversario que to
dos los años ha de hacer la dcha. Con. ; 
gregación; otra se ha de dar a la Con
gregación del Salvador para que haga 
la fiesta de la apar ic ión \ie l  Arcángel 
San Miguel ..., y si faltare dicha Con
gregación, se ha de decir una misa 
cantada del Arcángel San Miguel... 
Hanse de casar una huérfana cada 
año... Nombra Patrono de la funda
ción ai Capellán mayor de la VenS'- 
rable Congregación de San Pedr(^ 
Apóstol.

2 . 0  La relación dé bienes fun
dacionales y el presupuesto de ingre
sos y gastos de la institución de lo? 
que aparecen que el capital do tal está 
constituido por dos inscripciones no
minativas del 4 y medio de la Déu- 
da del E s t a d \  cu.^) ca]/.ital importa, 
respectivamente, Í .961,54 pesetas y 
5.670,61 pesetas, que producen una 
renta líquida de 244.23 pesetas, que 
se invierten en la . siguiente fo rm a : 
24,42 pesetas para la Jun ta  provin
cial, por gastos o derechos de exa
men de cucnias; 73,31 para el ani
versario instituido por el fundador;
137,50 pesetas a la huérfana y 9 pe
setas que se calculan del impueslo 
sobre biene-s de las personas ju r íd i
cas, sin que figure asignada cantidad 
alguna para la Resta a San Miguel 
ni para las camisas a saceríloics po
bres.

3.̂ * El traslado de la Real orden 
de 28 de Julio de 1922, dictada por el 
Ministerio de la 'Gobernación, que 
clasifica de beneficencia particular la 
fundaci(5n referida:
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..'̂ Considerando que D. Garlos Riva- 
tíeneyra y García Ibañez íiene perso- 
nalidarl bastante para  instar en el 
€orirep!í) en que interviene la decía-’ 
ración de exención qeu solicita:

Consi dorando que ninguno de los 
ílnes en que se Invierten las rentas 
>dei capital do tal de esta fundación 
tiene carácter propiamente benéfico, 
puesto que las cargas piadosas son do 
índole puramonLo cspiritaal, y la dote 
parca huérfana no puede estimarse 
benéfica, porque no se exige la condi- 
'Ción de pobreza para obtenerla, ni la, 
orfandad por sí sola constituye una 
presunción de desvalimieuto, razones 
por las cuales no es posible que se 
repute a esta fundación comprendida 
nn el artículo del Real cJecreto do 
14 de Marzo de 1899 :

Considerando que por lo mismo no 
puede aplicarse a esta institución *a 
exoncióii establecida por la letra F 
del artíciiTo 4.° d'e la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, conforme ha queda
do redactado por el artículo 1.*̂  de la 
•ley de 24 de Diciembre 'de 19ii2, que 
Teforiinó tal precepto, que regía cuan
to se relaciona con el impuesto espe
cial sobre biensc de las personas j u 
rídicas :
‘ Gonsiderando que este expediente 
^está documentado conforme a dichas 
disposiciones y debe ser resuello, por 
delegación del Excmo. Sr. Minlslro de 
•íHacienda, por esta Dirección general, 
.eonformo lo disvpuso la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

Da Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que los bie
nes dótales de la fundación instituida 

'Por e l ' Licenciado D. Se])as[,ián Mu
ñoz Suárez están sujetos al impuesto 
especial sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Dios guarde a V. ñ. iriUchos años. 
M.?drid, 22 de Sepíiembre de 1923.— 
■fi Director general, A F  id algo.
,ffiñor Delegado Re Haci-enda Ma

drid.

V i s l o  esto e x p e d i e n t e :
' R e su l ta n d o  que D. Ricarlio de Chc- 
Fa y Sánchez, Vicepresidente de la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia par
ticular do Sevilla, en funciones de 
Presidente, pide la declaración de 
exención del impuesto cspeciál sobre 
bienes de las personas jurídicas en 
■favor de la Obra pía instituida por 
:D. Juan Bejarano Altamirano, cuyo 
.Patronato lo ejerce la citada Jun ta  
provincial:

Resultando que a la solicitud do de
claración de exención se acompañan 
los siguientes documentos:

1 . 0  Una certificación expedida por 
el Secretario de la referida Junta  pro- 
xdricial en la que, con referencia a los 
dibros de cuentas que obran en el a r 
chivo de la misma, se hace constar la 
siguiente cláusula del testamento 
otorgado en Sevilla por D. Juan Be- 
ja rano  Altamirano, ante el Escriba- 
íBo público D. Joaquín ¿lodríguez de 
iQuesada en 3 de" Mayo' de 1760: 
4 2 .... vaxados los gastos "de décima.,,- 
p o r  la Administración de dhos vie- 
p e s  del sobrante se hicieren dos 
partes iguales, la una p'  ̂ que se em
please en mantas y sayas; y la otra

calzones; y todo ello se repartiese por |  
los patronos ... las mantas y sayas  ̂
entro sus pacientas pobres, mozas, 
viudas y huérfanas y aunque ño  lo 
sean con tal que sean parientas y 
pobres.-., y . . .  no obstante que estu- 
bieren casadas siendo sumamente po
b re s . . .  se repartiese entre ésta.s ... y 
las capas, camisones, casaquillas y 
calzones se ubiesen de repartir  tam 
bién entre sus parienles pobres, pre- 
fi riend o D'i en es (a limosna a los ancia- 
no-s y totalmente impedidos y enfer
mos coimo los que- estubiesen en su 
ma pobreza y desnudez... y a falta 
de diios parientes pobres, se reparlie- 
s e n I o s tí h. o s v o s t u a r i o s entre los h i - 
jos natiirales de la v" de Aznalcazar 
prefiriendo siempre a todo pobre -en 
extrema, necesidad” .-

2.» Otro corliílcacion por el m is 
mo Secretario librada relativa a la 
Real orden de 1 de .Junio de 1923, 
que clasifica do beneficencia p a r t icu 
lar la fundación referida confirman
do en el Patron.ató d’e la misma al 
Cura párroco de la villa de Aznalcá- 
zar, y a la Jun ta  de Beneficencia de 
Sevilla, y haciendo e jnstar  que los 
bienes dótales de Ta fundación con
sisten en varias participaciones de 
inscripciones de la Deuda del Estado 
al 4 por 100, cuyos números y capi- 
tbales consigna., aiscencliendo el total 
de estos últimos a 20.763,69 péselas:
: Gonsiderando que D. Ricardo de 
Checa .y Sánchez, en la represenla.ción 
que ostenta, tiene personalidad bas
tante para pedir la declaración de 
exención que solicita:

Considerando que los bienes fun 
dacionales, por aparecer 'adscritos al 
fin de beneficenc^^- vestir a perso
nas necesitadas y pobres, resultan  
aplicados directamente a un objeto 
benéfico do los enunnerados en el a r 
tículo del Real decreto de 14 de 
Marzo do 1899, y han de gozar por 
consiguiente de la exención que esta
blece la letra F del artículo de la 
ley do 24 da Diciembre de 1912, sin 
que obste a ello la circunstanGia d'e 
que se 11-ume en prim er término a pa 
rientes del fundador, ya que es requi- 
silo indispcnsaljlo en todo caso para 
oblener el beneficio la condicifm de 
pobreza

■C o ns i der ando que esto exp ed i en te 
está justificado con sujeciójl a lo que 
dispone el párrafo segundo del núme
ro 3.í> del citado artículo l.o de la ley 
d, 0  124 de Diciembre de 1912-:

Con si el erando que a esta Dirección 
genfiral está a tribuida competencia 
p a 1̂  a r o s n d.v c r e s tns‘ exp o d i e n tes por 
delegación del Excmo. Siv Ministro 
de Hacienda conforme la Real orden 
de 21 do Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuqrda declarar que 
los bienestloiales de la fundación ins
tituida por D. Juan Bejarano Alta
mirano, que están adscritos al objeto 

■ benéfico de vestir con mantas, sayas, 
camisones, casaquillas y _^caIzones a 
pobres desvalidos, están exentos del 
impuesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas. ,

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1923.—* 
El Director general, A. Fidálgo,
Señor Delegadq Jíacienda en Se-.

Visto este expedien te ;
Resultando que D. José  Moralesl 

Moreno, en el conceplo de Presm. 
dente  háb itna l de la J u n ta  provin-^ 
cial de .Beneficeneia de Valladotid., 
pidió la  declaraciGn de 0 :0 x0 0 ion del 
im puesto  especial sobro b ienes de 
la s  p e rso n as  ju r íd icas  en favor de 
la  fundación  in s t i tü ida  por  D. Pe-* 
tíro F ernández  de Soria, m ed ian te  
in s tan c ia  que suscrib ió  con fecha  
22 de p ic iem bre  de 1914 y a la que. 
no acom pañó o tra  justif icación  que. 
u n a  copia sim ple del t ítulo funda-. 
ció nal f irmada por e t  Secretario ' .de 
la J u n ta  de Beneficencia con el vis-! 
to bueno del G obernador, Presiden-- 
te  do la m ism a:

Resultando que esta Dirección ge-  ̂
neral acordó en 23 de Marzo de 1915,
25 de Noviembre del mismo año y 25: 
do Agosto de 1921 que se ju s t if ica 
se el expediente con la Real o rden  
do clasificación de beneílcencia, a' 
cuyo fin se h icieron los op o riamos, 
requ er im ien to s ,  como lo d e m u e s t ra  
el oficio del .Presidente de la citada' 
J u n ta  de beneficencia, fecha  30 de 
Septiem bre de 1921, en el cual, en 
con tes tac ión  a dichos re q u e r im ie n 
tos, que se efec tuaron , no sólo con 
í:'clación a esto expediento, sino a 
o tros  var ios  que se h a l lab an  en las, 
m ism as  condiciories, se alegoá que ; 
las Reales órdenes cuya presenta
ción se exigía, fuerGn pas to  de las. 
l lam as  d.el voraz incendio d osar r o-i 
Hado en el Gobferno civil de Valla-: 
dolid en el año 1917, ra:nón por la  
o II a 1 n o j) o d í a.n p r e s e n i, a r s e , p e r 
que COTÍ la fecha del referido  ofi-< 
cío se i n t e r o s a b a de la T) i r e ce i ó h  
genera l de A dm in is trac ión :

G onsiderando que c o n fo rm e  dism 
pono el párrafo segundo del númeri 
T O  í ero ero del a rtícu lo  1.  ̂ de la ley. 
de 24 de Diciembre do 1912, p a r í  
d e c la ra r  la exíuición que estab leeé  
la letra F, del citado artículo, que 
sería  en t o d o . caso, la aplicable  a' 
los b ienes de la F u ndac ión  de doii 
Pedro F ernández  de Soria, es reqin-: 
sito indispensable , no sólo la p r e 
via jus tif icac ión  p a r a  a c re d i ta r  el 
destino  o ap licación de los bienes; 
al objeto benéfico de la  in s t i tu c ió n  
de que. se tra te , sino tam bién  el 
t ra s lad o  de la Real orden  de cía-* 
■sificación dic tada  por el M inisterio’ 
que sea com petente , razón  por lai . 
cua l,  demostrado que no se ha apor-; 
tado a este e::porliente el expresa'--^ ' 
cio t ra s lado  de la Real orden  de cla-í 
sificación, p rocede denegar la  .exen-< 
ció n:' : ~ .

Cio.nsiderando que p ués to  qué las: , 
Reales órdenes de clasiücacióiy. dé 
las Fundac iones  a que se reñ e ré  
es te  expediente y los . o tros dé la' 
m ism a  prov inc ia  que se h a l lan  eit 
idéntica  s i tuac ión , ex is tían  antes; : 
del voraz incendio de 1917, segúñ  
se afirm a en el oficio de la J u n t é  . 
de Pienoficencia de Valladólid, fe-  ̂
cha 30 de Septiem bre de 1921, yF 
debieran  haberse  p re se n ta d o  nuevos; 
t ra s la d o s  de los e:xpresados docu-j 
m entós, cuyos o r ig ina les ,  h a n  dé^ 
conse rva rse  en el Ministerio  de líí . 

vGobornación, p o r  lo  cual la no pre-;| 
:3qniñcdóri„ de jLfiVfillPs.._. c.o,nstituyé.'.i.
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iína negligencia  de la p a r te  in te re -  
"sacia, que no puede p roduc ir  el efec
to de que estos expedientes co n t i -  
iiúen  en estado de t ram itac ió n  por 
u n  tiempo indefinido:

Considerando que a es ta  Direc-^ 
,ción genera l es tá  a tr ibu ida  com pe
tenc ia  p a ra  reso lver estos expe
ndientes por delegación del exceten- 
dísirao señor Ministro de lía  ciencia, 
'conforme a la Real orden  do 21 de 
!-Octubre de 19 i 3,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado  acuerdo que no
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ha lu g a r  a d ec la ra r  la exención del 
im puesto  especial sobre los *bienes 
de las p e rso n as  ju r íd icas  0 1 1  favor 
de la fundación  de D. Pedro  F e r 
nández de Soria po rque  no se ha  
justificado esto expediente con to 
dos los docum entos que exigen las 
disposiciones v igentes .

Dios guarde  a Y. B. muclíos años.  
Madrid, 22 de Septiem bre de 1923. 
El D irec to r  general,  A. Fidalgo, 
Señor Delegado de E ac iénda  de Va- 

lladolid.

CCISJO DE ADIiHíSfRiOIÓI OE m U L E  DE ÁLIáDÉI Y AERiYAIES
SFXCiÓN DE CONTABILIDAD

EESüMSM de las ventas do azogue, de Almadén, realizadas por esto Consejo en 1923 
con detalle por meses, do los frascos producidos, de los retirados do almacén 
por venías, de los existentes y dol producto do las ventas, ingresado en Cajas del 
Consejo.

MESES

NÚMERO DE FRASCOS (1)

M .

Frodii idos 
e ingfosados en 

almacén

1922,.......................
Enero do .» . . .  
Febrero de 1923....
Marzo de 1923..........
Abril do 1923 ..........
Mayo de 1923.
Junio de 1923..........^
Julio de 1923......... ..
Agosto de 1923.......
Septiembre de 1923,

T otales  .

y>
4,510 
5 591 
5.784 
4 380 
1.570 
1.565- 

185

'S>

23.585

Retirados 
do almacén por 

ventas

1>
8.773
6 760 
9.065
7 900 

832 
440

L039
1.179
7.954

43 942

Existencias 
al final de cada

28.857 
21.594 
23 425 
20 144 
16 624 
17.362 
18 487 
17.633 
16.454 

8.500

IMPORTE 
de las ventas e in- 

gfrcsado en Cajas 
del Consejo

Pesetas

D
2.270 
1.794. 
2 262 
2.134. 

225 
129 
320. 
320. 

2.142.

603.37
084.78
283.37 
244,22 
677,21 
159,45 
442,15 
9)0,14
876.78

11.600.278,47

■; (1) El frasco 34.507 kilogramos de azogue.
 ̂ Madrid, 1 de Octubre do 1923.—SI Jefe do Contabilidad, Antonio Fernández Yal- 

mayor (rubricado),— B.®: P. el Presidente, Adriano Coníreras (rubricado)..

m s p m m m i  q e m e b ^ l  b e

CIRGULAR

T em endo en cuenta  lo estableci-  
00 en ia C ircular de este Centro, de 
24 de Febrero  de 1920, y con objeto 
de  conseguir  la m ayor economía de 
Uempo en las p rác t ic a s  de encina  
de las Estac iones  san i ta r fas  de los 
puer tos ,  a la par  que en los in te re -  
;ses m ater ia les  del díssoro, esta  In s 
pección genera l ha  tenido por con
veniente  d isponer  qiie, en lo suce- 
eivo, todos los barcos con destino 
a nuestros puertos de Africa e islas 
Canarias  y viceversa, sean re leva
dos do proveerse  de patente , s u s 
tituyéndola  por  el Despacho s a n i ta 
rio  a que se contrae  la mxipncionada 
C ircular.

(j Lo iCligo a Y. B. p a ra  su conoci- 
•miento, el de los Médicos h ab i l i ta 

os de Inspecciones locales sa n i ta -  
las  y del comercio m arí t im o  en ge- 

ral. Dios guarde  a Y. S. m uchos 
ios. Madrid, 2 de Octubre de 1923. 

In spec to r  general, Federico  .Mes-:

Señores D irec tores  de las E s ta c io 
nes san i ta r ia s  de los pue r to s ,  Mé- 
idicos hab ili tados de Inspecciones 
locales s a n i ta r ia s  y Comercio ma-; 
intimo en general.

iUSTROSO iO Il P IJ S L ie ^  Y BE« 
LLñS m T E B

Se halla  vacantie, en el In s t i tu to  
.genera l y técnico de Reus, la plaza 
de P ro fe so r  especial de la a s ig n a -  

.tura  de F rancés ,  que h a  de p roveer
se por  concurso  previo de traslado , 
conform e a lo d ispuesto  en el Real 
dip-creto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta  fecha.

Pueden  op ta r  a la t ra s lac ió n  los 
Catedráticos" y P ro feso res  espec ia 
les de In s t i tu to  que desem peñen  o 
hay an  desem peñado igual a s ig n a 
tu ra .

Los a sp iran tes  e levarán sus so
licitudes, acom pañadas de la ho ja  
de servicios, a este Manisterio, po r  
conducto y con Informe del Jefe del 
E s tab lec im iento  donde sirven, p r e 
c isam ente  den tro  del plazo impro-: 
r rpgab le  Re yeinte días, a co n ta r

desde la publicación de este a n u n 
c io  e n  la  G a c et a  d e  M a d r id .

E ste  anuncio se publicará  e n  i o s  
Boletines Oficíales de las provincias 
y, por medio do edictos, en todos 
los E stab lec im ientos  públicos de 
enseñanza  de la Nación; lo cual so 
advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas  d ispongan  que así so 
veriñqiiie, desde luego; sin m ás avi
so que ci p resen te .

^Madrid, 3 de Octubre de 1923.—s 
E l  Jefe  encargado del despacho, Péy 
rez G. Nieva.

Se ha lla  vaccinte, icn el Insti iu to  
genera l y técnico de Huelva, la p la 
za de P ro fe so r  de la a s ig n a tu ra  de 
Caligrafía , que ha de proveerse  por 
concurso  previo de traslado , con
form e a lo d ispues to  en las Reales 
órdenes de 18 de Ju n io  y 23 die Di
ciembre do 1918 y Real orden de 
esta  fecha.

P ueden  op ta r  a la tras lac ión  los 
P ro fe so re s  de In s t i tu to s  que des
em peñen  o hayan  desem peñado 
igual a s ig n a tu ra .

Los a sp iran te s  e levarán sus soli
c itudes, acom pañadas  de la h o ja  de 
servicios, a este Departamento, por 
conducdo y con informe del Jefe del 
Eslablecimiciiio donde sirven, preci-: 
sám ente  den tro  dol plazo improrro-. 
gable de veinte días, a con ta r  des-s 
de la  publicación de "este añunoiq  
en Ja Ga c e t a  d e  Ma d r id

E ste  anuncio  se pub lica rá  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por mi odio de ¡r'dicí os en todos los 
E slab locim ientos  públicos de ense
ñanza  de la Nación; lo cual se ad 
v ierte  p a ra  que las Autoridades res-: 
p-ectivas d ispongan  que así  se ve
rifique, desde luego, s in  m ás aviso 
que el presente .

Madrid, 1.'" d;0  Octubre de 1923.-—> 
El Je fe  encargado  del despacdio, Pé-: 
rez G. Nieva.

Be h a l la  vacante , en eí Irmlitufo 
genera l y técnico do Cádiz, la plaza 
de P ro fe so r  de la a s ig n a tu ra  de Di
bujo, que ha  de proveerse  por con
curso  previo de traslado , conforme 
a lo d ispuesto  en las Reales órde
nes de 18 de Jun io  y 21 de D iciem
bre de 1918 y Reaí orden de esta  
fecha.

Pueden  op ta r  a la t ra s lac ió n  los 
P ro feso res  de In s t i tu to s  q ue  des
em peñen o h ay an  desem peñadq 
igual as igna tu ra .

Los asp iran te s  elevarán sus soli-^ 
ci tildes, acom pañadas  de la hoja  de 
servicios, a este DepartamonLo, por 
conducto y con informe del Jefe deí 
Eslableídmionto donde sirven, preci
sam ente  dentro  del plazo improrro-. 
gab le  de veinte días, a con ta r  des« 
de la publicación de este anuncio, 
en 1a G a c et a  d e  Ma d r id

Este  anuncio  se' pub licará  en los 
Boletines. Oficiales de las provincias 
y por medio de icdictos en iodos los 
E stab lec im ien tos  públicos de ense-^ 
ñ an za  de la Nación; lo cual so ad-. 
vierte  p a ra  que las Autoridades res-f 
pqctivas dispongari que así se ve-%
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riíique, desde luego, s in  m ás  aviso 
que el p resente .

Madrid, 1.*'ele Octubre de 1923.—  
El Jefe  encargado  del despacho, Pé-: 
rez G. Nieva.

Se ha lla  vacante, en el In s t i tu to  
genera l y técnico de Pontevedra, la 
p laza  de Catedrático nün iera r io  de 
la  a s ig n a tu ra  de Id sica  y Química, 
que ha proveerse  por concurso  
|)revio de tras lado , conform e a lo 
d ispuesto  en el Real decreto de 23 
d'c Diciembre de 191.8 y Real orden 
de es ta  fecha.

P ueden  op ta r  a la t ras lac ión  los 
C atedrá ticos num era r io s  de In s t i -  
tu to s  que desem peñen  o hayan  des
em peñado  igual a s ig n a tu ra .

Los asp iran tes  e levarán sus sotl-  
cítudos, acom pañadas  de la ho ja  de 
servicios, a este Departamento, por 
conduelo y con informe del Jefe del 
Establecimienlo donde sirven, preci
sam ente  dentro  del plazo im p ro r ro 
gable  de veinte días, a con ta r  des
de la  publicación de este anuncio  
en la Ga c et a  d e  Ma d r id

E ste  anuncio  se pub lica rá  en los 
Bolcíincs Oficiales de las provincias 
y por m e d i o  de iGdictos e h  todos los 
E s tab lec im ien tos  públicos de ense-  
fianza de la Nación; lo cual se’ ad 
vierte pa ra  que las vVutoridades r e s 
pectivas d ispongan  que asi se ve
rif ique , 'desde  luego, sin  m ás aviso 
■que el p resen te .

Madrid, L° dr- Octubre de 1923.—- 
El Jefe  encargado  del despacho, P é 
rez G. Nieva.

El Je fe  en"cargado del despacho, P é 
rez G. Nieva.

Se ha lla  vacante , en cl In s t i tu to  
genera! y técnico de Soria, la plaza 
íÍG Catedrático n u m era r io  de la 
a s ig n a tu ra  de F ís ica  y Química, que 
ha de proveerse  p o r  concurso  p r e 
vio de traslado, confórm e a lo d is 
puesto  en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de es ta  
fecha.

P ueden  op ta r  a la t ra s lac ió n  los 
C atedráticos n u m e ra r io s  dd I n s t í -  
tvitos que desempeñen o hayan des
empeñado igual a s ig n a tu ra .

-Los a sp iran te s  elevarán sus soli
citudes, acom pañadas  de la ho ja  dé 
servicios, a este Departamento, por 
i'onducto y con informe del Jefe dtel 
Establecimiento donde sirven, preci
samente dentro  del plazo im p ro r ro 
gable de veinte días, a co n ta r  des
de la publicación de este  anuncio  
en la Ga c et a  d e  Ma d r id

E ste  anuncio  se p ub lica rá  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
f  por medio de ¡edictos en todos los 
ilstablccimuenfos públicos de cnse -  
iíanza de la Nación; lo cual se ad 
vierte  p a ra  que las Autoridades re s -  

d isp o n g an  que as í  se ve- 
¿‘ifique, desde luego, s in  m ás  aviso 
que el p resen te .

Madrid, 1.® d|é Octubre de 1923.—̂

Se ha lla  vacante , en el In s t i tu to  
general y técnico de Santander, la 
cá tedra  do la a s ig n a tu ra  de F r a n 
cés, que ha  de proveerse  por c o n 
curso  previo de- tras lado , conform e 
a lo d ispuesto  en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden  
de esta  fecha.

P ueden  op ta r  a la t ra s lac ió n  los 
C atedráticos n u m era r io s  y P ro fe so 
res especiales de In s t i tu to  que d e s 
em peñen o hay an  desem peñado 
igual a s ig n a tu ra .

Los a sp iran te s  e levarán  sus  so 
licitudes, acom pañadas  de la h o ja  
de servicios, a este Ministerio, por  
conducto y con. in form e Wel Jefe  del 
Estab lec im ien to  donde sirwjn, p r e 
c isam ente  den tro  del plazo im p ro 
rrogab le  de veinte días, a con ta r  
desde la publicac ión  de este a n u n 
cio en la G acjeta d e  M a d r id .

Este  animcio se publicar'a en los 
Boletines TTficlalcs ¡de las p rov incias  
y, por  medio de edictos, en todos 
ios E stab íec in iien tos  públicos do 
enseñanza  do la Nación; lo cual se 
advierto p a ra  que las A utoridades 
respec tivas  d ispongan  que así so 
verifique, desde luego, sin m ás  avi
so que el presento .

Madrid, 3 do Octubre de 1923.^—  ̂
El Jefe  encargado  del despacho, P é 
rez G, Nieva.

Se ha lla  vacante , en  la U nivers i
dad de Valencia, la cá ted ra  do Q uí
mica general, que ha  de p roveerse  
po r  concurso  previo de tras lado , 
conformie á lo d ispuesto  en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 en 
re lac ión  con el de 17 de F eb re ro  .de 
1922 y Real orden de es ta  fecha.

Pueden  o p ta r  a la t ra s lac ió n  los 
C atedráticos n u m e ra r io s  del m ism o 
grado de enseñanza  que en p ro p ie 
dad desem peñen  o hayan  desem pe
ñado cá tedra  igual a la vacan te  o de 
indudable analogía, por tra tarse  de 
la misma m ateria  docente

Los a sp iran te s  e levarán  sus so
licitudes, acom pañadas  de la h o ja  
de servicios, a este Ministerio, po r  
conducto y con in fo rm e del Jefe  dei 
E s tab lec im ien to  donde sirven, p r e 
c isam ente  den tro  del plazo im p ro 
r rogab le  de - veinte  días, a co n ta r  
desde la pub licación  de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M.a d r id .

E ste  anuncio  se pub l ica rá  en los 
Boletines Oficíales de las p rov inc ias  
y , .p o r  medio de edictos, en todos 
ios E stab lec im ien tos  públicos de 
enseñanza  de la Nación; lo cu a l .se  
advierte p a ra  que las A uioridades 
respec tivas  d ispongan  que así se 
verifique, desde luego, sin  m ás  avi
so que é l 'p resen te .

Madrid, 3 de O ctubre dé 1923.—  
El Jefe  encargado  del despacho. PS-: 
rez G. Nieva.

Se halla  vacante , en el Instituto; 
genera l y técnico de Gijón, la p laza  
de C atedrático  n ü n ie ra r io  de las  
a s ig n a tu ra s  de G eografías  e Histo-. 
r ias, que ha  de proveerse  por  co n 
curso  previo de traslado , conform e 
a lo d ispuesto  en el Real •decreto; 
de 30 de Abril de 1915 y Real o rden  
de e s ta  fecha.

Pueden  o p ta r  a la tra s lac ió n  los 
Catedrá ticos nu m era r io s  del m ism o 
grado de enseñanza  que desempC'-; 
ñen  o hay an  desem peñado igual 
a s ig n a tu ra .

Los a sp iran te s  e levarán  sus  so - '  
l icitudes, acom pañadas  de la h o ja  
de servicios, a este Ministerio, poí* 
conducto y con inform e del Je fe  dcl 
Estab lec im ien to  donde sirven, pre-^ 
c isaínente  dentro  del plazo im pro^ 
rrogablo  de veinte días, a c o n ta r  
desde la publicac ión  de este anun-. 
cío  en la G a c e t a  d e  M .\d r i d .

E ste  anuncio  se p ub lica rá  en los 
Boletines Oficiales de las p^:ovincias’ 
y, por medio de edictos, en todos  
los E stab lec im ien tos  públicos de 
en señ an za  de la Nación; lo cual se 
advierte  p a ra  que las 'Autoridades 
respec tivas  d ispongan  que así  sé  
veriíiquei, desde luego, sin m ás  av i
so que el p resen te .  A:í

Madrid, 3 de Octubre de 1 9 2 3 . ^  
El Jefe  encargado  del despacho, P ú"  
rez G. Nieva.

Se ha lla  vacante-, en el Institulóf 
general y técnico de Alicante, la 
plaza de C atedrático  n u m era r io  de 
las a s ig n a tu ra s  de G eograf ías  é 
H is torias , que ha de proveerse  por  
concurso  previo de tras lado , con-> 
form o a lo dispuicsto en el Real de-̂ . 
creto  de 30 de Abril dé 1915 y Real 
orden de es ta  fecha. -

Pueden optar a la traslación los 
C atedráticos n u m e ra r io s  de Institii-, ^
to que desem peñen  o h ay an  d esem - 
peñado igual a s ig n a tu ra .  d

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so-- ;
licitudes, acom pañadas  de la h o ja  
de servicios, a este M inisterio, p o r  
conducto  y con in fo rm e del Je fe  dél 
E stab lec im ien to  donde sirven, p ro -  
c isam ente  den tro  del plazo Impro-^ T 
r rogab le  de veinte  días, a con ta r  
desde la pub licac ión  de este anun*^ 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r id . :

E s te  anuncio  se p u b l ica rá  en los 
Boletines Oficiales de las p rovincias  
y, por  medio de edictos, en todos 
los E stab lec im ien tos  públicos ' de ; 
e n señ an za  de la Nación; lo cual se f 
advierte  p a ra  que las Autoridad-es 
respec tivas  d ispongan  que as í  se 
verifique, desde luego, sin  m ás  av i-  t 
so. que el p resen te .  ' !

Madrid, 3 de Octubre de 1923/—  ̂ ?
El Jefe  oncargado del despacho, Pc-i 
rez G. Nieva. "

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) 
JPaseo de San Yicentoj 2Ó*


